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S U M A R I O

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

TECNICA DE ESTADO

Orden. — Nombrando Secretario da 
'Gobierno de la Audiencia Territo
rial de La Corana a D- ¡Rafael Gon
zález Besudii y Caballero» --PágT 
rea 4983,

Ortíe#.--Reingresando al servido ac
tivo de su Carrera y -nombrando Se
cretario de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Oviedo, a LA José 
Castañedo y Poíanco, Pápe 4963.

Orden. Separando dei cargo- ai Re
gistrador de I b. Propiedad de Santo 
Domingo do la Calzada, L>. Laureo* 
tino üíaz González — Pág, 4903

Q iuen. - Creando -eí Comité Sindica!!
i!A. A^o'uon.. .Págs. 4963 y 400 L

(jrden , mo»í > muí:o ai servicio del 
Estado ai m, * ' o Jé?A ‘le primera 
clase D . j  r/r Gol* ucclsen Soíís, 
como liigeoi u; je to  de Obrus 1 'ü* 
Ñicas de Ovieuu. -Pag. 4984.

Orden. “Ampliando la Comisión In
formadora para la reconstrucción de 
Oviedo con u-n representante del 
Ayuntamiento de dicha capital.— 
Pag. 4984.

Orden . ■■-.• Fusionando la estación ex--' 
perimtíitaT agrícola de Córdoba y 
5a estación pecuaria regional de 
Córdoba en u« solo Centro deno
minado «Granja Agrícola del Esta
do», q m  se instalará en ia finca de
nominada «Alameda de! Obispo y 
A rriza fiü a ». Pág. 4004.

Orden, ■— Determinando 5a forma en 
que debs realizarse'el reparto del 
cupo 'do remolacha destinado a la 
íabríoídón de azümr exportable.'— 
PAg#, 9984 y 9965, .

Orden. —Suspendiendo da empleo y 
sueldo, por sola meses, a D, Calix
to Tinoco Sánchez, -Profesor de la 
Escuela Normal de M álaga .--Pági
na 4965,

Orden.— Idem Idem, por m  año,, a' 
D. Gabriel Viñas Morant, Pébfesor

• de la Escuela Normal de Bateare», 
Pág* 4885-

COMISION DE INSDUSTRIA COMERCIOY GASTOS

Liüü?! s : ■: i :  i s- s F
Orden. —Designando íos Ingenieros 

jefes dejas tres jefaturas "su pedo- 
res de minas creadas por Orden de 
fa Presidencia de !a Junta'Técnica 
lecha 20 del corriente.—Pág, 4965.

COMISION DE AGRICULTURA

Y TRABAJO AGRICOLA

Orden.— Abriendo información públi
ca sobre el mantenimiento o reforma 
del régimen lega’ vigente para re
gular íd producción agr<>-fabril azu
carera,— Págs, 4965 y 4986,

Comisión De Cultura y EuseÑANZA

Orden. Declarando cesante al Ayu
dante del instituto de Ibiza, D. An
gel Torrejóu Bartolomé. -Pág. 4986

Orden. Separando definitivamente 
del servicio a doria María Fernán
dez Cortés, Profesora de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de 
Málaga. —Pág. 4986.

Orden. Idem Idem a D« José María 
Cañizares de las Meras, Profesor 
de ia idetn.— Págs 4988 y 4967,

Comtafón de Obras PáblicasCOMISION DE OBRAS PUBLICAS

Y COMUNICACIONES

Orden,— Dando de baja en el Cuerpo 
de Telégrafos al Jefe de Negociado 
de tercera dase D> Manuel Vülaío- 
ro Garrido -P ág  4967.

Orden —Idem ideiíi a! Oficial segundo 
D Manuel Alvarez Farero.—Pági
na 4987.

Orden. -S ob re  expediente de depura
ción instruido a funcionarios de 
Obras Publicas de Asturias, — Pág i
na 4967.

SECRETARIA DE GUERRA

Orden . ■ - -C onfIoro el empleo de T e 
niente al Alférez de Infantería don 
Magín Ledesma Lorenzo. — Fúgi
da 4967.

Orden. ~\dé.tn de ^argento provlsio- 
. nal & los cabos Antonio |£ómez y 

. otro«.~FAg. 4 »

Orden*-—Deja sin efecto el ascenso a. 
Brigada conferido por Orden de 28 
de septiembre último (B O nú
mero 349} al Sargento D Rafael 
Langas Peribáñez.—Pág. 4968

Orate#.—Concede empleo de Sargen
to provisional de Artillería a los ca
bos Teodoro Tomé y otros.—Pá
gina 4988.

Asim ilaciones

Orden — Confiere la asimilación de 
Alférez Médico a los Médicos civi
les D . Jaime Escriña Montes y 
o tro s .-P á g . 4988.

Orden,—Rectifica la Orden de 22 de 
abril último (B . O . núm Í85) en lo 
referente al A lférez Médico, asimi
lado, !>. Eusebio Mira de la Calle, 
en eí sentido de que su primer ape
llido es como indica.—Pág, 4968.

Orden. Cesa en lo asimilación de 
Alférez Médico, que se le confirió 
por Orden de 28 de enero último 
(B. O , mim. 104) el Médico civil 
D . Luis Gómez Esteban. — Pági
na 4968.

'Orden. Concede asimilación de Far
macéutico tercero a, los soldados 
Farmacéuticos D. Fernando Gonzá
lez 'G óm ez y o tros .—Pág. 4968 y 
4969.

Orden ,—Mem de Veterinario tercero 
a los Veterinarios D. Eleuterio Fer
nández Muñoz y otros.—Pág. 4989.

Orden. Idem la que señala al M aes
tro de Banda D . José Pascua! La- 
piedra y otros,--Pág 4969.

Bajas

Orden.—Cesa en el empleo de A lfé 
rez provisional* de infantería don 
Evelio Morán del V a lle .— Pág. 4989

Cuerpo de Mutilados de la Guerra

Orden. — Declarando mutilado abso
luto s! Guardia de Asalto D* Cruz 
¿Sabaya D orao .—Pág. 4989.

Orden. — Idem ídem ai soldado Isidro 
juera Albala. —Pág 4970.

Declaracion de aptitud

O rden »—Declarando aptos para e! a s ” 
ceuso, cuando por a n tigü eda d  le s  
corresponda, $ los Capitanes de  
Carabineros D . Enrique de Anca, 

y otro,—Pág» WO,
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DestinosOrden,—Pasa de-sumado a la Comi
sión de Mov<H*;&cMn- óv 
del Norte (zoim Asfmi«r) N Ca
pitán dé Ingeniero» O* Amaro Gon» 
zátez de f/íem y  Sv.ánno — Pág. 4970 

Orden. ídem a ck! Exce»
le-ut’i í̂ííso S.r. iw*;.rA jo íe  ck-5 er*
€&& MI CA-Av ¡oí; O íidalss de ie- 

M--'pyí S em ejo  Roldén 
y  otros,—# á g . 4^Ai,

Orden,—ídem at'BaiaíSÓR de Zapado* 
. res de Marruecos el Alférez de In

genieros D, José C&zoHa GIL — 
Pág* 4970.

Orden, — ídem a la Brigada Mixta 
«Flechas Negras* el Sargento pro
visional de Ingenieros D- Marcelino 
Layunta Z abal. Pág. 4970.

Orden —Idem a la Inspección General 
de Sanidad Militar el Teniente Co
ronel Médico D. Mariano Navarro 
M oya.—Pág. 4970.

Orete/!.—Idem a las órdenes del Ins* 
pector General de los Servicios Ve
terinarios de los Ejércitos Naciona
les el Veterinario primero D. Javier 
Fernández Losada y otro*—Pági
na 4970.

Orden,—Dqja sin , efecto el destino 
conferido al Teniente de Artillería 
D. José Osacar Qoyeneche por O r
den da 3 de noviembre próximo pa
sado (B. Q. núm 386).—Pag. 4970 

Orden.—Pasan a los destinos que in
dica los Ajustadores provisionales 
D, José Ferrero de Dios y otros.— 
Págs. 4970 y 4971.

Orden. ~ Idem ai Regimiento de Infan
tería Galicia, número 19, ios Arme
ros provisionales D, Manuel Gó
mez de Castro y o tro .—Pág. 4971. 

Orden.— Pasan a los destinos que in
dican loa jefes de Infantería D. Ne
mesio Martín Hernández. — Pági
na 4971.

empleos honoríficos
'Orden.--Nombra Sargentos honora

rios de Ingenieros al personal civil 
D, Eugenio López Blanco y otros. 

'Pág. 4971,

Habilitaciones
Orden;,--Habilita para ejercer el em- 

píecf k  C-ipItóiíUf Teniente de Sa- 
didad Mlm&ir 11, Enrique Herrera 
G arda.—Pág. 497!.

Orden,-—Idem para ejercer el empleo 
.que a ceda uno senda ai Jefe y Ofi
ciales de Caballería D . Alejandro 
Utrííla Belbel y o íro s,—Pág. 497!. 

Orden. - Idem para empleo de Capitán 
el Teniente de Artillería- D. ¿Mariano 
Coscolla P iaña.—Pág. 497!»

Medalla Militar
Orden. —Concedo la Medalla Militar
^ al Comandante de Infantería, faite-

. cklo, D- jmm Cruz Fernández* por.
ios méritos que rela ta-—Págs. 4971 
y 4972.

Medalla de Sufrim ientos por la Patria

Orden.—Concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria ai Comandan
te D. Francisco Baldrich Gutiérrez 
y o tros.—Pág. 4972.

Orden.—Idem Idem a D. José Martí
nez y o tro s ,—Págs. 4972 y 4173. 

O rden.- Idem ídem a Isaías Calonge 
C elando.—Págs. 4973 y 4974*

Nombramientos
Orden,—Rectificando, en la forma que 

indica, la Orden de 22 dei actual, 
por la qne se nombra Gobernador 
Militar de Talavera de la Reina al 
Coro/eel de Infantería D. Carlos 
Montemayor Krauel,—Pág, 4974»

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden*— Confirma el ascenso ai em« 
pleo inmediato de los Sargentos de 
Complemanto de Artillería D . José 
María Pascual de Povil y o tro .— 
Pág. 4974.

Orden.— Idem Idem a los Idem D. An
tonio Aguinaga Tellería y o tros.— 
Pág. 4974.

Orí/e/!.—‘Idem empleo Inmediato a los 
Brigadas de Complemento de Inten
dencia D. José Feo Perdomo y otro. 
Págs. 4974 y 4975..

Destinos

Orden*—Pasan a los destinos que in

dica ios Ofida!e-s de Complemento 
de Ingenieros D . Federico Méndez 
Yftlaiml y o tro-—Pág. 4975.

Pases a otras armas
O rden,—Q m m  baja en la Brigada 

Obrera y Topográfica D . Ramón 
abefla y Vera y alta en la escala 
de Goropldmento de Sanidad M ilitar 
como Alférez M édico,—Pág-. 497$,

ReenganchesOrden,—Clasifica m  ¡q% períodos d® 
reengancha que indica al personal 
de Banda LK Manuel Morales Gon
zález y o tro .—Pág, 4975.

O rden.—Pasa a situación de retirado, 
por cumplir la edad reglamentaria, 
el Músico d\r primera D- Ramón 
Pía 2 Lavara ta le .—Pág. 4975.'

Orden.— Desestimando instancia del 
Auxiliar administrativa- D.. Mama.'! 
Pons Ribot, que solicita comhiuar 
en activo.—P ág . 4915.

Separación del servicio

Orden*— Dispone la separación defi
nitiva del servicio deí Agente de 
Policía Marítima Félix cOjeda ..Fer
nández,—Pág. 4975,

A l  Servicio dei Protectorado

Orden*— Pasa a 1a situación <A1 Ser
vicio del Protectorado» el Capitán 
de Infantería D. Salvador Gómez 
García.—Pág. 4975.

Sección del Aire

• Títulos
Orden,—Concede e! Título de Piloto 

de Avión de Guerra al Capitán de 
Infantería D. Arturo Monte! Touret. 
Pág . 4976.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de moneda.

Anuncios particulares

i
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Presidencia de la Junta 
Técnica del  Estado

ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con  lo dispuesto eíi el artígalo noveno del Decreto de M de enero de 19!35, se nombra ron 'carácter interino Secretario de Gobierno de la Audiencia Territorial de La Goru&a a  don Rafael González Besada y Caballero, que sirvo igual cargo en la de Oviedo y que tenía solicitado el traslado a dicha plaza con más de diez días de antelación a  X& fecha on que se produjo la v&mor te, g ©hiendo tomar posesión de su nuevo destino en el plazo de* quince días.Dios (guarde a V. E. inudhos año®.Buigos, 20 de diciembre de ;1Ü37. 
—T I  A íio  T ^ im fa l .^ - F r a n C if íc o  ¡G.. Jordana.Sr. Presidente de la Comisión deJusticia,

Excmo. Sr.;: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del Decreto de 31 de enero de 1935 y accediendo a lo solicitado por don José de Castañedo y Polonco, Secretario de ^Gobierno de Audiencia Territorial en estuación de excedencia voluntaria, e© le reintegra al servicio activo de su carrera y se le nombra para servir con carácter interino' la Secretaría de (Gobierno de la Audiencia de Oviedo, que se, encuentra vacante por traslado de don Rafael González Besada, debiendo tomar posesión de su destino en el plazo de 16 días.Dios guarde a V. E, mudhos años. Burgos, 20 de diciembre de ;1I9¡35L —II Año Triunfal. =  Francisco G, Jordana. 9Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

Visto el expediente seguido a don Laurentino Díaz González, Registrador de la Propiedad de Santo Domingo de la Calzada, y de conformidad con lo dispuesto en los Decretos de 13 de septiembre y 5 de diciem
bre dá año último, he acordado separar del cargo de Registrador al citado funcionario/dándole de baja de
finitiva en el escalafón deá Cuerpo a 
que pertenece.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 20 de diciembre de 1937» '— XI Año Triunfal. <= Francisco ¡Q» 
Jordana.Señor Presidente de la Comisión üc 

Justicia.

Excmo Sr.: en Virtud de lo dispuesto en la Orden de 8 de v, lo 
fie íMfta pcn iea

Comités Sindicales de Importación, y desenvolviendo lo previsto en el partado a) de la precitada Orden, a propuesta de la Comisión d© Industria, Comercio y Abastos, dis- pongo;Articulo 1.° El Comité Sindical del Algodón, mientras subsistan las circunstancias que lo motivan, constituirá el Organismo que bajo la dirección del Estado y de acuerdo con las necesidades de la Economía Nacional ordena de modo integral la importación, distribución y transformación del algodón, tanto nacional como importado, bien en rama o en forma do hilado, Art, 2.° Compondrá este Comité Sindical un Presidente, que será. Delegado por la Comisión de Industria, Comercio y Abastos o del Organismo que en su día la substituya y nombrado poir aquélla; un representante de la Intendencia General del Ejército, otro del Comité de Moneda Extranjera y un Delegado por el Instituto del Fomento del Cultuvo Algodonero, Las industrias del algodón estarán representadas, por una delegación del Comité Industrial Algodonero, un Vocal, en representación de las industrias del hilado para toda la ‘zona nacional y tres Vocales por la de tejidos, correspondiendo uno a las zonas Centro y Norte, otro a la del Sur y otro en representación de la industria textil de Baleares. A medida que se aumente la zona nacional se darán en el mismo las representaciones adecuadas a las factorías de algodón incorporadas a la misma.
La Comandancia General de Artillería del Cuartel General del Generalísimo designará un representante.
Falange Española Tradicionalls- ta y de las J. O. N. 8., designará un Vocal en su representación.
Art. 3.° En el plazo de quince días siguientes a la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficiar, se .reunirán automáticamente los tejedores de la zona Sur en Sevilla y los de la del Norte en Burgos, para proceder a la elección de los Vocales que ambas lian da destacar a este Comité. Estas reuniones tendrán lugar en las Jefaturas de Industrias respectivas bajo la presidencia del Ingeniero Jefe de la Delegación Industrial. El Vocal representante de la industria mallorqúitó se propondrá 

m  la misma fonm? m  ca-lebrada m  la J o te r a  d$ tria de Palma de Mallorca, VmV\?, te#

Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria, las comunicarán a la Comisión de Industria, Comercio y Abastos, para que ésta provea a los respectivos nombramientos de Vocales, si procediera.Art. 4.° La Secretaría Técnica del Comité Industrial del Algodón se confiará a un especialista textil del Cuerpo de Ingenieros Industriales del Estado, nombrado a propuesta de la Jefatura de los Servicios de Industria de esa Comisión,Art, 5.° Las reuniones del Comité serán periódicas, celebrándose obligatoriamente una vez al mes, previa convocatoria de la Presidencia. Además se reunirá ex- cepcionálmente cuando las cir - eunsfcaneias lo aconsejen a petición de cualquiera de sus Vocales y aprobación de la Presidencia, o por iniciativa de ésta.Los acuerdos del Comité no serán válidos sin la aprobación de la Presidencia, que tendrá voto suspensivo.Art. 6.° Las funciones que incumben al Comité Sindical del Algodón, son:a) Ajustar las importaciones del algodón en rama o hilado a las necesidades reales del consumo, teniendo en cuenta la producción nacional.b) Distribuir la primera materia entre las fábricas de hilados, y éste entre las de tejidos, haciendo la distribución tanto del producido con el algodón nacional, como del importado.
c) Ordenar el suministro de los productos de algodón para que sean atendidas en primer lugar, las necesidades del Ejército, y las del consumo nacional después, señalando la prioridad en el servicio.
d) Teniendo presente la necesidad de intensificar la producción del algodón nacional, elevar al Departamento competente la propuesta de los tipos de recargo a establecer sobre la importación de la materia prima o de los hilados extranjeros, necesarios para asegurar el desenvolvimiento del referido cultivo en los términos que proponga el Delegado del Instituto del Fomento del Cultivo Algodonero.
e) Regular el trabajo de las fábricas con arreglo a las primeras materias de que se disponga y a las necesidades y capacidad de producción de cada una de ellas, procurando mantener un ritmo continuo de trabajo»
t) proponer ios precios a 

gtfwa ygades^ im $e ai*
4963
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godón y- los tipos clásicos do teji
dos, tanto al Estado como a los 
particulares, sobre vagón fábrica,

g) Cuidar por el cumplimiento 
de sus# acuerdos, e imponer, pre
vio espediente, las sanciones a \que 
hubiere lugar.

h) Todas las demás que se re
fieran a la industria del algodón 
y que no estén anteriormente es
pecificadas,

Art. 7.° El Comité Sindióal del 
Algodón quedará detoitiyamente ■ 
constituido dentro del plaso. im
prorrogable de 30 días siguientes 
a la inserción de esta Orden en-el 
boletín  Oficiar..

Art. 8.° Quedan derogadas todas 
: cuantas disposiciones se opongan 

a la presente Orden.
Art. 9.° Por el Presidente de la 

Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos, se tomarán, las medi
das pertinentes para asegurar su 
cumplimiento.

Dios guarde a WE. muchos años. 
Burgos, 24 de diciembre de 1937. 

—n  Año TriunfaL—Francisco G. 
Jordana. .
Señor Presidente de la Comisión 

de Industria, Comercio y Abas
tos. *

¿  Excmo. Sr.: Visto el expedienté 
•dé depuración instruido a funcio
narios que se encontraban en la 
parte últimamente liberada de la 
provincia de Asturias, afectos a 
distintos servicios de Obras Públi
cas, entre los que se encontraba 
él Ingeniero Jefe de primera cla
se don Jesús , Goicoechea Solis, y 
examinados los. informes unidos a 
las actuaciones * dél Inspector Ge
neral, que motivan un resultado 
favorable; esta Presidencia, de 
acuerdo con ia propuesta de V. E. 
ha resuelto ' la incorporación al 
servicio del Estado, del Ingeniero 
Jefe de primera clase don Jesús 

v Goicoechea Bolís, comp Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Oviedo, 
cuyo cargo venía desempeñando 
di producirse el Glorioso Movi
miento Nacional.

Dios guarde a V, E. muchos años.
'Burgos, 23 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.^Francisco G, 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comunica
ciones.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
que con fqcha 17 eleva a esta Pre

cedencia el Alcalde del Excelentí
sim o Ayuntamiento de Oviedo, en 
súplica de que en la Comisión In- 

i¿ Reconstrucción de

Oviedo figuro un representante
que sea miembro dé la Comisión 
gestora de dicha Corporación, 

Esta Presidencia acuerda am - 
pliar la Comisión referida con un 
representante que propondrá la 
Corporación Municipal entre sús 
gestores, a esta Presidencia,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 22 de diciembre de 1937. 

■—IX Año Triunfal— Francisco G. 
Jordana.* '
&i. Alcalde-Fresidante del Excelen

tísimo Ayuntaminto de Oviedo.

Siendo conveniente unificar la 
actuación y orientación de los di
ferentes Centros, dependientes. de 
la Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola, fusionando aquéllos 
que por tener finalidades análogas 
o complementarias no es lógico ni' 
hay razones técnicas, ni económi
cas, en que fundamentar su Inde
pendiente funcionamiento,, cual 
ocurre en Córdoba con la Estación 
Experimental Agrícola y la Esta
ción Pecuaria Regional,

A propuesta de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola

DISPONGO:
1.° Que se fusionen en un solo 

Centro, denominado “Granja Agrí
cola del Estado”, los dos Centros 
hoy existentes en Córdoba con las 
denominaciones de “Estación Ex
perimental Agrícola de Córdoba” y 
“Estación Pecuaria Regional de 
Córdoba”, bajo la dirección del In
geniero Director de la primera de 
las Estaciones citadas.

2.° Que la instalación del nue
vo Centro, se haga en la finca de
nominada “Alameda del Obispo y 
Arrizafilla”, donde hasta ahora es
tuvo instalada la Estáción Pecua
ria Regional de Córdoba, debiendó 
trasladarse a ella la Estación Ex
perimental Agrícola, con todos sus „ 
enseres, material y ganado.

3.° Que por el Ingeniero Direc
tor de la Estación Experimental 
Agrícola, en representación del Es
tado, y otro Ingeniero o Arquitec
to representando a la Diputación 
Provincial y Ayuntamiento de Cór
doba, se haga una valoración de 
las mejoras y edificios construidos 
por el Estado, donde dicha Esta
ción está instalada, denominada 
“Huerta de Flgueroa” , y cuyo im
porte deberá ser reintegrado al Es
tado por las Entidades propieta
rias de dicha fir ca (Diputación 
Provincial y Ayuntamiento) ¡y h e -i 
cho efectivo en el acto de entrega 
de la misma.

En caso de no llegar a un acuer
do los reférido§ laxativos,, d g # -.

dirá la peritación un tercero nom
brado por el Gobernador civil de 
la provincia entre los funcionarios 
del Estado que ostenten el título 
de Ingeniero o Arquitecto,

* 4.° El importe a que asciendan
dichas mejoras, será destinado a 
sufragar los gastos de instalación 
de la “Granja Agrícola del Esta
do” en la finca “Alameda del Obis
po y Arrizafilla”. conforme a Pre
supuesto redactado por la direc
ción de la misma* que deberá con
feccionarse con la máxima econo
mía, reintegrándose al Tesoro el 
exceso que aquel importe de mejo
ras. representé sobre mencionado 
Presupuesto de gastos.

5.° En tanto rijan los actuales 
Presupuestos, ia consignación para 
la “ Granja Agrícola del Estado” no 
podrá ser superior a la suma de 
las cantidades asignadas en loa 
mismos a los dos Centros que por 
esta Orden se fusionan, con cuyo 
fin se redactará un presupuesto de 
sostenimiento de dicho Centro, 
siempre orientado a báse de cu
brir necesidades indispensables, re
duciendo en lo que hoy figuran en 
el Presupuesto, las partidas que no 
sean necesarias.

8.° La Excelentísima Diputación 
Provincial dq Córdoba y, en su de
fecto, la propia Administración del 
Estado, continuará figurando co- 

. mo arrendatária de la fihca “Ala
meda del Obispo y Arrizafilla” , en 
las mismas condiciones estipula
das en contrato entre el propieta
rio y la Diputación Provincial.

7.° En tanto no sean cumplidas 
las prescripciones a que se refiere 
esta Orden, no se verificará la ce
sión de los terrenos y edificios ocu
pados hoy P^r la Estación Experi
mental Agrícola de Córdoba. *

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V, E. muchos años.
Burgos, 24 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal.=Francisco G. 
Jordana.
Sr. Presidente de la. Comisión de

Agricultura y Trabajo Agrícola.

Vista la propuesta formulada por 
la Comisión Mixta Arbitral Agro- 
Fabril Azucarera, relativa a la forma 
en que a su juicio debe precederse al 
repMo entre cultivadores e indus- 
trides áá cupo de 183,480 toneladas 
de remolacha azucarera, estimado co
mo necesario para subvenir ál. abaste
cimiento de azúcar de nuestras pose
siones africanas y zona Marroquí ¡de 
nuestro Protectorado y referente tam
bién al modo en que por los fabri
cantes de azúcar de remolacha deb* 
maétm , a l*«íg§a4§ & jt*
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U . -J J .Iltí!.* d 'ld .  ̂ v 
; ..¿3 que utilizan dicha. una do 

qA,:;:n en fo r m a  idén tica  a ~ 
en la Ley de 23 de nc v /
1.935, para distribuir e m 
orcos -á que .anualmente - . n , 
las atenciones de nueo o ,c 
interior.

Artículo 2.° En conodltinki t:.: -de 
Jo dispuesto coi d arth '* i 
los cupos de coíitratscíó i <* ,
dkndo ??v, soló a las ' » •
ondea Tndtanal. interior, o-fd-diva- 
menee se fijen pata la **
1 .9 3 8 /3 9  a las zonas ;  I 
tes a-ludidas, sekonsklen m  a n h ru
tados -en el producto de sus valores 
respectivos por un factor ~c * .  ̂
que se fija en cdheits y u o   ̂ i« * 
cuatrocientas vkntisíete millonésimas 
(1 0 .0 8 9 ,4 2 7 )-

Articulo 3.4 Todos los fabricas!- 
tí? españoles M  azocar .de remolacha, 
contribuirán ai emnímerro que reda
men las necesklaides índí-ccdrc, en la 
proporción* que a cada- uno corres
ponda. y con las clases producidas que 
puedan suministrar.

Burgos, 20 de diciembre da 1937. 
— II Año Triunfal. ̂ Francisco G. 
Jomada.

Sr, Presidente de la Comisión jefe
Agrkultura y Trabajo Agrícola. ■

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Calixto Tinoco Sáir 
choz, Profesor en la Escuela jVornial 
del Magisterio ‘Primado f f/nig fq 
de conformidad con la propuesta dé' 
la Ocinisióii do Cultura, y Enseñarla,
y con arreglo a lo d L *  n _  Jl D e“
creía de S de noviembre -de 1938’ y 
Ordenes de 10 del mismo mea y 17 4e 
febrero pasado, para su aplicación? he 
resuelto;

Suspenda de empleo y sueldo du
rante .el plazo de sets mases a partir 
de ta publicación dé la présente (Ve
den en el ^Boletín Oficial del Es* 
tado”  e iuLahilitarie para» el fessxrr 
paiD de cargos directivos y &xqp

J' v- ■ Ir. ,• ,. jO.XB XúífurAco .;/

V A . " p: ! K ' .
■Li L • l .' X *

vr, ^"csvvmn- ,,, üoivvdon vn
v.̂  -AJ l. I.Í.A 1% y  V-ill.: : .

Excmo. Sr.:  visto el expediente 
iii3traido a don Gabriel Viñas Mo- 
SáilS, profes ‘í. _ 3v.«u .
rvT  del Mb0js ’ . .  . ^
Baleares; úe canio-naidau con la 
propuesta ck t  ̂ a
vo.i:a y Ense v  r 
lo dispuesto o " * j
riOYienibre da .-303 y Ornenos üv 
30 del misan ,  ̂
pasado, para m .e .en, 
vvülto:

Suspender cío amaleo y o neldo 
durante el pla?:c. cíe roa ano, .arpar- 
■’"T de la pablioovcóv ele la oruma-- 
m c/tien en el ^rujiinhi Onour/ <vn 
 ̂  ̂- «lev -a don O-aivie! Viñav Mo- 
' 1 i\ e inhaDilltark para el des-, 
ert.oeno de caraos directivos y de 
confianza en Irmdi'veícnss Cultu
rales y de Enseiianoa.

Dios guarde a VI E. muelios años.
Burgos, 23 de diciembre de 1937. 

—I I  Año Triunfal.—Francisco €L 
Jordana. ■ ,
Sr. Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.

Comisión de Industria, Comercio
y Abastos

ORDEN
En uso do las atribuciones que 

me confiere el aoar&ado 4.° cío la 
Orden del Sr. P>. sslcente de la Jun
ta Técnica del Estado, facha vein
te del comente, he tenido a h im  
designar a los Inganioros que a 
continuación so malea, para Ja- 
fas, ríVpacüYamcvie, o.o las tres 
Jeíatliras Simmmr,,.:; d e . v .̂Vvio 
er^auaj por la citada dispcjíeión.'

Para la Jefatara Superior áo 
Minas en la Tona E arte, a don Eu
genio Cueto y Taimas.

Para la Jeiaruva Dupmlür de Pa
nas en la Zona Ce ni? o, a don Joan 
.Manuel Mazarrasa y Qiüntanliiu* 

Para. la Jefatura Superior de M i
nas en. la Zona Sur, a don Agustín; 
Marín y Bertrán do Vis, >

Burgos, ven - tro de diciem
bre de mil uu^wentes treinta y ( 
sklte.—I I  A ro  T  unfaL^E l Pre-i 
aid^nte* íOÉtauin B&a* i

COMISION DE AGRICULTURA Y TRA
BAJO AGRICOLA

ORDEN
E n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  d i s p u e s t o

en . C>rúeir -ue 3 Uci cerniente ' 
’U3u0i.t*i.'.iii üno-al. de¿ vi^iuao vio o 
ue •voieuibro)v osta ConucjUA de 
mar muí moa y Trabajo a- •‘ijola, 
abre una información y
escrita, para que los ecauj .r j^ e s  
a la riasma. iirvocanáo las razones 
en que basen su opinión, pue.aan 
pi;ü.LVuiKviii\s0, en favor uel xmiiibe- 
nirúoncc del régimen que en la ac- 
V-Uilirud regula ¿a producción agro- 
íabrü :ar:u,;ú.vca'u/ a proponer ai 
mismo las reformas o aclaraciones : 
que coneiciereii necesarias.

crio efecto, so manifiesta/'a 
quienes, .deseen acudir a la in for
mación, que el régimen actualmen
te en vigor para la indicada fi-  
nonata/ se halla definido por la '

' Ley do 28 de noviembre, cié 1935 
(C? Me rVi Madrid de 28 de no- 
vaiU A u ior el Decreto-Ley ae 25 
do /-uro ce 1D3J (B. O. del'Esta
rle da 2o de mayo), por las órde
nes de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado de 13 y 25. de 
enero último (Boletines Oficiales 
del Estrado de 15 y 17 de enero), y 
por las disposiciones complementa
rias que estableciendo doctrinas * 
sobre la materia, se contienen en 
las Ordenes de la- repetida Presi
dencia que lleva nías fechas de 5 
de marzo y 8 de octubre del año 

• actual (Boletines Oficiales del Es
tadio de 7 de marzo y 10 de octu
bre de 1937)..

Podran concurrir a la informa
ción: los fabricantes de azúcar, 
les SúMMLüs y Asociaciones tle 
Cultivadores tio Plantas sacarinas • 
y, en general, cuántos particula
res u e¿ Jé dados se consideren afee- 
ta ' t M problema a que ella &e 
contrae,

- u> cj . a A  que a la ' informa- 
clon ce npcrien, se dirigirdn a la 
P^Aíirnc_^ de esfo Comisión, y 
peerán preeeiAume en A  Registro 
Generar de le yurAa Técnica del 
IA aícío, Lujante los ai..n e horas 
.h^eAca u3i piónínio meo le  enero.

La ..¿jLxornación tíeoera referir
se, ordenadamente* a ios siguien- 

v, tes entramas;
T  Primero* Examen detenido y 
"  Reamado de todos y de cada uno.
. ae nn urecule, ae la Ley da 2S da 
M cn jnm re de M35 y del apartado 
M párrafo incorporados a ia mis- 

c .na por el Decreto-Ley de 25 da 
6 /  iayov último, exponiendo los co- « 

que se crea pertinentes.
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teniendo en cuenta para ello las 
normas de interpretación que pa
ra la aplicación de dichos precep
tos y con el alcance de disposicio
nes complementarias se han dic
tado en el curso del actual año.

Segunda. Conclusiones que se 
deduzcan de los expresados co
mentarios respecto al manteni
miento o modificación de los pre
ceptos legales y do .sus disposicio
nes complementarias, concretando 
clara y ^mcísainente las reformas 
que se h-.'opongan, y Justificando 
con la amplitud que el caso re
quiera, el criterio que el informan
te sastnete, sobre las siguientes 
materias:

a) Definición de características, 
demarcación y número de las zo
nas de producción remolachera 
que deben distinguirse*

b) Cualidades que deben reunir 
las zona» elasifieables como nue
vas y, dentro de ellas, las que de
ben corresponder a las reputables 
como de mayor rendimiento azu
carero.

c) Senas de producción fabril 
azucarera que deben establecerse y 
correspondencia de las mismas con 
las consiguientes remolacheras.

d) Procedimiento más equitati
vo para repartir entre las zonas 
remolacheras, dentro de ellas por 
localidades, y dentro de éstas por 
cultivadores, el cupo general de 
cantratación de remolacha que 
anualmente se señale.

e) Normas más equitativas pa
ra asignar a cada fábrica el cupe 
de contratación que anualmente 
debe correspondería.

f) Naturaleza que debe atri
buirse y condiciones fundamenta
les que debe contener el contrato- 
tipo para regular la compraventa 
de remolacha azucarera.

g) Sistema, que siendo viable 
en la práctica, se considere como 
más justo y equitativo para fijar 
el precio que debe señalarse a las 
diferentes calidades de remolacha 
azucarera.

h) Cuantía y distribución en
tre las fábricas azucareras del re
manente de azúcar que, para pre
venir posibles des&h&steeimientca 
de este artículo en el mercado na
cional, anualmente debe inmovi
lizarse, precisando la fecha a que 
debe referirse la inmovilización, y 
las circunstancias y condiciones en 
que las fábricas puedan quedar re
levadas de la obligación de rete
ner la parte que individualmente 
les corresponda.

i) Bases más justas y equita
tivas para, con sujeción a ellas, 
dete^ñinaa la. cüp am

cada empresa de fabricación azu
carera debe intervenir en el abas
tecimiento del mercado nacional 
de azúcar.

j) Conveniencia de la desapa
rición o do ¿a subsistencia de la 
Comisión Mixta Arbitral, indican
do, según se crea pertinente lo 
primero o lo segundo: El organis- 

■mo qué debe sustituirla en sus 
funciones, o la composición y atri
buciones qué. deben correspondería 

Tercero. Propuesta razonada y 
concretamente resumida de cuan
tas innovaciones se crea oportuno 
introducir en el régimen legal vi
gente, que guarden relación, con 
particularidades o circunstancias 
dignas ele estudio y consideración 
sobre las cuales nada haya pre
visto en la actualidad.

Burgos, 20 de diciembre de 1937. 
—II Año Triimfal.a»3asi Presidenta, 
Eufemio Olmedo.

COM ISIÓN  DE CULTURA 
Y- ENSEÑANZA

ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Angel Torrejón Bar
tolomé, Ayudante del Instituto de 
Ibiza (Baleares), de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de OuL 
tura y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1986 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, ha dis“ 
puesto:

El cese y la inhabilitación para car
gos directivos y de confianza en Ins
tituciones Culturales y de Enseñanza 
de don Angel Torrejón Bartolomé.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 23 de diciembre de 1937.'—> 

H  Año Tmm£aL=P. D., El Vicepre
sidente de la Comisión, Enrique Su- 
ñor.

Sr. Presidente de lai Ooimásión da
Cultura y Enseñanza.

Visto el expediente instruido a do* 
ña María Fernández- Cortés, Profe
sora especial de la Acucia de Altos 
Estudios Mercantiles de Málaga, de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza y 
con arregló a lo dispuesto en el D is
creto de 8 de noviembre de 1933 y 
Ontealas da Xü d d  s m  &

y 17 de febrero pasado, para su apli
cación, he resuelto:

La separación definitiva del servi
cio de doña María Fernández Cortés, 
debiendo ser dada de baja en su es
calafón e inhabilitarla para el des"' 
«empeño de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza.

Dios guarde a V. P  muchos años. 
Burgos, 2o* de diciembre de 1937.—1 

H  Año Triunfal.—P. D., El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñér.
Si*. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

E xcmo. S r.; Visto el expediente 
instruido a don José María Cañiza
res de las Heras, Profesor especial de 
k  Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Málaga, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 dje 
noviembre dé 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de febrero 
pasado, para bu  aplicación, he r e 
suelto : .

La separación definitiva dél ser
vicio de don José María Cañizares de 
las Heras, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón o inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza.

Dios guarde & V. E. muchos año».
Burgos, 28 de diciembre de 1937.—  

n  Año Triunfal—F. D., El Vice
presidente de k  Comisión, Enrique 
Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDENES

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de 
la sentencia dictada por el Con
sejo de Guerra de la Plaza de Pa
tencia contra el Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo de Te- 
légr&áoa don Manuel Villatoro Ga
rrido, por la Que se le condena co
mo autor de un delito de excita
ción a la rebelión» a la pena de 
ocho años y un dia de prisión gm~ 
yor e inhabilitación absoluta du
rante el tiempo de la condena co
mo accesoria a aquélla, sentencia 
ana es firme tees w,hsS «¡8®*
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b&áñ pdí‘ el Excmo» Sr. Ganara* dé 
la Mr!Mún, he acordado la sepa» 
-radón definitiva dei mencionado 
funcionario, siendo baja su el es
calafón a que pertenece.

Lo- digo & Y. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos» 22 de diciembre de 1,33?. 

—ir Año Trionfal.=»É2 Fresídéhte, 
Mauro Serrefe.
Sr. Director de Telégmlos.

Ilmo. Sr.: Vísta la propuesta de 
B. ¿t al Alto Comisario ¡de España 
s-n Marruecos de naja -en tít esca
lafón del Cuerpo del Oficial 2.a de 
Telégrafo» don Manuel Alvarez 
Farero, como consecuencia tís su 
ideología 'marcadamente extremis
ta, comprobada por- la Comisión 
Depuradora de Funcionarlos civi
les de la Afimtnioíracióii. da la 
Zona, de acuerdo con el Docreto- 
Ley de B de diciembre de 1933, esta 
Presidencia la hace suya, acordan
do que el citado funcionarlo sea 
baja en ei Cuerpo de Telégrafos y 
excluido del escalafón.

Lo digo a V. I. como resolución 
de esta fecha a ios debidos efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 21 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal.=El Presidente, 
Mauro Serret.
Sr. Director de Telégrafos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido a funciona
rios que se encontraban en la par
te últimamente liberada de la 
provincia de Asturias, afectos a 
distintos Servicios de Obras Públi
cas y examinados los informes 
unidos a las actuaciones del Ins
pector General, que motivan un 
resultado favorable; esta Presiden
cia ha acordado la incorporación 
al servicio del Estado y en los des
tinos que se indican de los funcio
narlos siguientes:
Personal de la Jefatura de Obras Pú

blicas de Oviedo-
Ingeniero: don Josfi González y 

Menéndez.
Idem don José María González 

del Valle y flarandeses.
Ayudante de Obras Públicas: 

fion Laureano Prendes Alvares.
Idem don Herniado Sarroso Sa

ñoso.
Idem don Jesús Alvares Fernán

dez.
Xde&t don Buenaventura Safó

Salves,
interventor del Estado en & íns- 

peocióa fia droui&cióa t Si&sa-

portea por carretera:;don Ramón
Hevía Labrada.

Torrero de faros: don José Ma
ría Llanderrasos Paraje.

Idem don Emilio López Gutíé-, 
rrez.

Idem don Primitivo Suárea 
Blanco.

Idem don Miguel Suárez Cama-, 
rere.

Idem don Angel Llanos Dei- 
gado.

Auxiliar administrativo % extin
guir: don Hermes Fernández Cañ
óos».

Vigilante de Caminos: don Je
sús Atorrasagasti Ibáñez.

■ Idem don Aurelio Monasterio 
Díaz.

Idem don Arturo González 8a»-' 
vedra.
Junta de Obras del Puerto de Gijóts- 

Matete— Dirección Facultativa
Ingeniero Auxiliar (Director in

terino): don Saturnino Villaverde 
Lavandera.

Oficial segundo: don Eduardo 
Pareja Rubiera.

Auxiliar segundo: D. Calixto Al
vares Rubiera.

Guarda almacén Jefe: don José 
Fernández Barcia.

Ordenanza: D. José Garda 
Cuesta.

Personal de Secretaría
Oficial primero: don Claudio

Peón del Peso.
Oficial segundo: don Antonio de 

Lera Suárez.
Auxiliar primero: don Manuel 

Carrera Menéndez.
Auxiliar segundo: doña Marga

rita Hultón Martínez.
Mecanógrafo: don Alvaro de la 

Campa González.
Idem don José Sanchís Escrlbá.

Comisión Administrativa del Puerto 
de Ribadesella.—Dirección Adminis

trativa
Ingeniero Director: don José Ma

rta Aguirre e Hidalgo de Quintana.
Oficial mecanógrafo: don Ellas 

Díaz Gómez.
Secretada

Oficial Secretaría: don Leandro 
Martin Fernández.

Ordenanza: don Ramón Prendes 
Vega.
'Junta dt Obras del Puerto y Ríe d>

Aviles.-^Empleados de plantilla
Depositario pagador! don José 

Alonso Ocho».
Oficial contable •’ don Benito Fer

nández y Fernández.
Auxiliar: don Manuel Vlor Ruis 

ftómex.
Auxiliar: .don Gabfeo Itólfiia

Auxiliar; dea Ramón s^saéndsa 
Aze&rra;t?i.

O rden a '»: don Severis® ¡áuárea 
Arosa.
Junta de Obras det Puerta de Sari 

Ütsi-tbm de Pravia 
Auxiliar: don Anselmo Hulton 

Martínez.
Interventores ife? Estado en la Explo

tación da F, C.
Intervento.# del Estado en te ex

plotación def F. C.—Interventor fie 
línea en la Comisaría fiel Estado . 
en ferrocarril »•*» la zona Norte: 
don Luis Vahrorí Díaz.

Interventor del Estado en la ex
plotación tíél F. O.: don Vicente 
González Regueral Ballly.
Personal de diversas dependencias de 

Obras Públicas 
Jefe de Negociado de segunde 

fiel Cuerpo Técnico Administrati
vo de Obras Públicas, con destine 
en el Ministerio de Obras Públi
cas: don Vicente García Rendelea 
y de Ezcurdia, con destino en la 
Comisaría del Estado en la Com
pañía de los Ferrocarriles del Oeste 
de España.

Interventor del Estado en F. O., 
con destino en la Inspección de 
Transportes por carretera de la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Santander: don Jorge Cobián He
rrera.

Dios guarde a V. I.muchos años. 
Burgos, 23 de diciembre de 1937.

—n  Año Trlunfal.==Maüro Serret. N 
limo. Sr. Inspector Regional de la 

13.» Demarcación de Obras Pu
blicas, en funciones de Inspec
tor General de la provincia de 
Asturias.—Valladolid.

Secretaría de Guerra

ORDEÑES
Ascensos

Por hallarse comprendido en 
el Decreto número 126 de 22 de 
septiembre ¿fe fitf36 (B. O. nú
mero 28), s<? líere el empleo 
de Teniente antigüedad de 
dicha feche Alférez del Re
gimiento «?; .cantería Toledo,
número 2fe M a g i n  L e d e sma
Lorenzo.

Burgos de 'iernbfe de
lOST-^Ségundo Año Triunfal.*» 
El General retarlo, Germán
Gil Yuste.
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Por resolución de S. E. el Generallsimo de to* Ejércitos Nacionales y a propuesta deS Exce* lentísimo Sr. General Jefe dé Movilización, Instrucción y Recuperación, se concede el empleo de Sargento provisional, .para los Batallones de guarní» ción y Orden Público, a los cabos relacionados a continuación, procedentes del 5.° Cuerpo Ejército:
: Antonio Gómez Overa.Luis Barrau Falcón.Pedro Escolano Clemente.Miguel Cervantes Alonso.Íuaii Pérez Foután.Tomás Hijazo García.Pedro Judez Bernal.Inocencio Medarde Sisón.Manuel Blasco Cortés.Santos Sanz Artal.Francisco Valero Valero.• Vicente Vallan Purl.Pascual Cruz forres.José Comín CastellónAntonio Navarro Gnlve.Casimiro Quero Llórente,¿ Alejandro Cerrada P^cz,Vicente Fuentes Casíejón. í Amadeo Vicente Barrado.Antonio Ortiz González.Emelerlo Palrona Enibid.José Larraga Bueno, f Bonifacio Sánchez María, 

i Domingo Sanz Redondo.Urbano Vicente Martin,¿ Daniel Fernández Frechin.Gregorio Checa Prades.: Dáma&o Laguia Palomar.•í Mariano Romera Martínez.Antonio Rubio Cabez.Joaquín Corominas Bosch.Juan Monleón Liso.Eusebio Pérez Benedico.Antonio Soria Molinero.. Tomás Collados Hernández.Francisco Rodríguez Rueda.Francisco Martínez Caveros.Tiburcio Gonzalo Sanz.Manuel Delgado González.Dionisio de Blas Hernández
{osé Sánchez Latorre. ísteban Felipe López.Benito Pérez Barquín.Agustín Jiménez Jiménez., Burgos 23 de diciembre dé ;l037.«pSegundo Aflo Triunfal.®» 

M\ General Secretarlo, Germán Gil Yúste.
Por haberse padecido error en l ü  relacione* remitidas a esta

Secretaría por e! Regimiento'de
Caballería Cazadores de los Cas* 
tlilefos, núm . 0, al consignar la 
antigüedad en el empleo de Sar
gento ni (te dicho Regimiento  
D* Rafael Langas Pcrlbáñez,  
queda sin efecto eí ascen so  a 
Brigada que le fué conferido por 
orden de 28 de septiembre últi
mo (B. O. núm. 349).

Burgos 23 de diciembre de 
1937.— Segundo Aflo Triunfal.— 
El Genera! Secretario, Germán  
Gii Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, s e  asciende al empleo  
de Sargento provisional a los 
Cabos del Regimiento de Arti
llería Ligera núm. 10 Teodoro  
Tomó Gómez y Santiago Santos  
Botana.

Burgos 23 de diciembre d e  
1937.^ S e g u n d o  Año Triunfa!.®* 
El Genera! Secretario, Germán  
Gü Yuste*

Asim ilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en ú Decreto núm. 110 (B, O. núme

ro 2 3 ) , Orden de 1 de octubre de 
1936 (B. O. núm. 3 3 ) de la Junta 
de Defensa Nacional y Ordenes com
plementarias de esta Secretaría publi
cadas en los “Boletines Oficiales" nú
meros 15, 34, 84, 252 y 408, se 
confiere la asimilación «de Alférez Mé
dico a los médicos civiles y soldados 
médicos que figuran en ía siguiente 
relación, los que pasarán a prestar 
sus servicios a los destinos que se les 
asigna, debiendo xncjb)rpQr r̂se con 
urgencia:

Médico civil don Jaime Estriña 
Montes, residente en Ribadeo (L ugo), 
a las órdenes del General Jefe del
Ejército del Norte.

Otro ídem don Juan Comprobl
Roig, ídem en San Sebastián, calle 
Particular Atcgorríeta, núm, 1, cuar
to, a las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Otro ídem don Alberto Sortario
Nuevo, ídem en Ventosüla (Aranda
de Duero), a las órdenes del General 
Jefe del Ejercito del Norte.

Otro ídem don Ramón Tejada de 
Navaseués, ídem en San Sebastián*v 
Paseo de Colón, 19, a las órdenes drf 
Jefe de los Servicios Sanitarios de la 
Sexta Región Militar,

Otro ídem don Marcelino Montero 
Gutiérrez, ídem en Casas de Don Gó
mez (Cáceres), a las órdenes del Ge
ne*ú Jefe áé Ejército del N&ta»

Otro ídem 4on Manuel Vega Be
nedicto, fdemx m ' Sardinero, Hotel 
Colina (Santander), a las Idem de! 
ídem ídem.

Otro ídem don Teodosio Castella
nos Martín. ídem m  ViUalohón (Pa
lencia), a las ídem del. ídem ídem. 

Saldado del Regimiento de Arti
llería Ligera, núm. 11, don Antonio 
Ruiz Martínez* a ká órdenes del Je
fe de los Servicios Sanitarios de la 
Sexta Región Militar,

Qtró del Grupo dé Sanidad Militar 
de la Séptima Región, don José V i
cente Zato, que presta sus servicios 
en el Cbadró Eventual del I Cuerpo 
de Ejército, a las órdenes del Gen*- 
ral Jefe del Ejército del .Centro,

Otro ídem ídem don Félix Corral 
San Martín, a las ídem deil ídem ídem* 

Burgos, 22 de. diciembre á t  1937* 
—-II Año Triunfal,^B1 General Se
cretario. Germán Gü Yuste.

S e rectifico, la orden do a sim ilación es de SU de ífcbrü último (R  O, múm. 186) en lo reíorem o ji] Alférez Módica, asím lado, don líooebto Mira de la iCall-e, on el sentido de que au verdadero primer apellidó e& Mirón, y no el que por error figura  
m la expresada orden.Burgos, 08 de diciembre de 1 ® .  —II Año Triunfal, «t El General Secretario, Germán Gü Yuste*

A propuesta del Coronel Médico 
Jefe de los Servicios Sanitarios del 5*° 
Cuerpo de Ejército, y por compro
barse que se halla enfermo, cesa en la 
asimilación de Alférez Médico, que 
se le confirió por orden de 28 de ene
ro último (B. O* núm* 1 0 4 ), el mé
dico civil don Luís Gómez Esteban, 
quedando en la situación militar que 
le corresponda con arreglo a la Ley 
de Reclutamiento.

Burgos, 23 de diciembre de 1937, 
- —II Año Triunfal.« El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto núm. 110 de la. Junta de 
Defensa Nacional y disposiciones com
plementarías, se concede la asimila
ción de farmacéutico tercero y se les 
confieren los destinos que se citan a 
los soldados farmacéuticos que a con
tinuación se relacionan:

Soldado del Regimiento de Infan
tería  Zamora núm, 29 Femando Gon
zález Gómez, que presta sus servicios 
en dicho Regimientos, a Eventuali
dades del Ejército del Centro, Valla
dolid.

Idem del Regimiento de Infatería 
de Argel núm. 27 don Manuel Cá
ceres Fernández, que presta sus servida* en dicho i  iém*
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Idem del Servicio- Automovilista 
don Enrique F uente  Martines** que 
presta su£ servicios en el Parque de 
Automóviles d d  Quinto Cuerpo 4* 
Ejército, a ídem.

Burgos, 23 de diciembre de 1937. 
 II Año Triunfal. «* El General Se
cretario, Germán Gil Yuste*

De acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta^de 
Defensa Nacional y disposiciones com
plementarías, se concede la. asimila
ción de veterinario tercero a los ve
terinarios que figuran en la siguiente 
m arión, procedentes de los Cuerpos 
que se indican» Y pasan destinados a 
disposición del Sxcmo, Sr, General 
Jefe del Ejército del Centro.

Solidado don Eleuterio Fernández 
Muñoz, del Regimiento de Transm i
siones,

D. José Aragra Escurra, - del P ri
mer Batallón del Regimiento de Ara- 
piles núm» 7 de Infantería..

D, Joaquín Molió Corredor, del 
Regimiento de Infantería Oviedo nú
mero 8,

D. Pedro José Espatolero Migue
leña, de la segunda Comandancia Sa
nidad Militar.

P , José Fernández Prieto, de la 
Compañía Mixta de Sanidad de la 83 
División.

D. Desiderio Otidófíez Villalobos, 
de la Compañía de Transmisiones de 
la 83 División,

Falangista don Francisco Rpdrí- 
guez-Radilto Diez, del Primer Cuer
po de Ejército.

Veterinario civil don Gregorio Díaz 
Marcos, del Hospital de Griñón.

Veterinario civil don Quintín Mon- 
realegre Paredes,

Burgos, 23 de diciembre de 1937* 
— II Año T riu n fa l.« E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por reu n ir  las condiciones re
glamentarias  se concede  las as i 
milaciones a los em pleos qüe  sé  
indican, al personal que  a con
tinuación se relaciona:

Sargen to  M aestro  de Banda 
D. Jo sé  Pascual Lnpjedra, de! 
Regim iento  de Infantería C a n a 
rias núm ero 30, a Brigada,¿con 
la an tigüedad de 1.° de sep tiem 
bre  de  1936.

Cabo de .Banda D, José Bue
no" Monje, del Regimiento de 
Infantería Gerona número 18; a 

S a  rgento, con la antigüedad de 
3 de noviembre último y efectos 
administrativos de 1»° del co
rriente.

Músico ú t tercera D. Bruñó

Ramos Puente, d d  Regimiento 
de Infantería Mérkla número 35, 
A Sargento , con la an tigüedad  
de 7 del corriente y  efectos ad 
ministrativo*, dé i ,  del próximo 
mes d e  enero*

Otro . D. Vicente Salvador Fer
nández, dpi Regimiento de Infan
tería Cádiz número 33, a Sar
gento , con la antigüedad de 15 
de septiembre último y’efectos 
administrativos de 1.° de octubre 
siguiente. ,

O tro , D. Vicente Q uesada Du
rillo, del Batallón de C azadores  
de Las Navas número 2, a S a r 
gento , con la antigüedad de 3 
de enero próximo y  efectos a d 
ministrativos sde 1*° de febrero 
siguiente.

Burgos 23 de diciembre de 
1937,F=Segundo Aflo Triunfal.»» 
«wli'l General Secretario , G e r 
mán Gil Yuste,

.B ajas

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército de! 
Norte, cesa en e! empleo de Al
férez provisional de Infantería 
D. Evelío Morán del Valle, 
del Regimiento de  Infantería 
América número 23, el cual que
dará en la situación militar que 
le corresponda.

Burgos 23 de .diciembre de 
1987-e*Ségundo Aflo Triunfal.— 
El General Secretario , Germ án 
Gil Yuste*

Cuerpo de Mutilados de la
Guerra

El Excmo. Sr. General Jefe de la 
Dirección de Mutilados áe Guerra me 
remite pata su publicación la siguien
te Orden de declaración de Mutilado 
Absoluto del guardia de Asalto don 
Cruz Zabaya Borao* que formula con* 
arreglo al artículo 10 del Decreto nú
mero 225 de 27 de febrero del co-k 

-tríente'año (B. O. núm. 131), y vis- 
.tos los dictámenes emitidos por las 
Aserorías Jurídica y Médica de aque- * 
lia Dirección:

"El día 8 de abril de 1937 el guar
dia de Asalto don Cruz Zabaya: Bo- 
rao, perteneciente a la 15.a Compa
ñía de Asaltó del Séptimo Grupo de 
Seguridad de Zaragoza, fuá herido 
por metralla enemiga en la posición 
de "Becha‘\  S e c t o r  de-Esguedas 
(Huesca)» dónde s? encontraba con su 
Unidad, siendo evacuado al Hospital 
de Zaragóza» donde permaneció has** 
tá él día 22 de octubre de 1937; en 
qu* fuá manacido poc un íEaibmúl

Médico Militar, y según acta d d  mis
mo sus lesiones jas consideran inclui
das m  el artículo primero d é  Decre
to número 225, por padecer pérdida 
de ambos píes, por amputación prac
ticada m  ambas piernas.

La Junta Asesora Médica de esta 
Dirección, en acta de fecha 2 de di
ciembre de 1937, también lo consi
dera incluido en el apartado C) del 
artículo primero del mismo Decreto, 
por padecer amputación de las dos 
piernas.

En su consecuencia, y de confor
midad con el informé emitido por ei 
Asesor Jurídico Militar de esta D i
rección, el guardia de Asalto don Ccjz 
Zabaya Borao está comprendido eñ 
la letra c) del articulo primero del 
Decreto núm. 225 y  tiene derecho a 
usar el título de "Caballero Mutilado 
Absoluto de Guerra por la Patria", 
y conforme al último párrafo, apar
tado D) artículo segundo del Decre
to mencionado, puede disfrutar el ha
ber de seis mil (6;Ó00) pesetas anuai- 
lea desde é  momento de la mutila* 
cíón ocurrida el día 8, de abril de 
1937, incrementado en §00 (quinien
tas) pesetas anuales, que solicitará de 
la Dirección de Mutilados todos los 
años hasta llegar al máximum de 
12.000 (doce mil) pesetas a los doce 
años, pensión definitiva; gozará de 
tratamiento superior al que corres
ponda a su empleo o sueldo y dis
frutando en general de los derechos 
que le conceden los artículos tercero, 
último párrafo, 4.°, 6.° y 7.® deí 
mismo. Decreto. a

El interesado, conformé a lo esta
blecido en el artículo quinto del De
creto, tiene la obligación de nombrar 
un servidor que le asista, a! que abo
nará un salario mínimo de seis pe
setas diarias, incluidas ya en la pen
sión que se le concede, debiendo acre
ditar en la Caja por donde perciba 
sus devengos la prestación de este 
servicio con certificado expedido por 
el alcaide de su domicilie*, en el que 
dé fe del desempeño de sus servicios 
por la persona que lo auxilie, des
contando, caso de no acreditación, la 
cantidad de ciento ochenta (180) pe
seta s mensuales, que serán reintegra
das al Estado, debiendo también d  
interesado elevar escrito a ía Secreta
ría ̂ 'de Guerra, expresando la Pagadu
ría Militar por donde desea percibir * 
sus devengos, previa deducción de las 
cantidades recibidas por haberes desde 
el día 8 de abril de J937",

Burgos, 20 de diciembre de 1937,
II Año Triunfal. =»El General Se

cretario, Germán Gü Yuste*

El Excmo. Sr. General Jefe de  la  
ruéd*m\Át\ ám Mutítedoe diGtwMi ras
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22::v°;t p an  sn par T  nú h  siguí en- 
a" O rT s de í v T s r Vn ne Mutilado 
An*oluy 7 1 or L .no Isidro Suero
Albala, que ínria/uU coa ¿utglo oí 
::i ñ o  o * 0 . . ow s o nono 225 de 
27 de febrero dd. -coodejuc' año JT O, 
numero 131); 7 vBioo Icn; dion'-invs- 
íuo cmi.toJ.o-' por las Afcooiías Ju~L 
dka v í-Udic;;. de' aouedo Dkecdoxi.c 

TU.. día 26 de jode de 1936 é  
fcolJTo den Isidro Sacro T U b , per- 
f r iTc:n ,0 íVgnrdeoto de. Mían te
na Lo Victoria núm. 2 3, fue herido. 
- ., , ib > nuT :n el Alto del León,, 
deudo re ■ivu.aba con eu Unidad, 

t "* ”» . d Hospud de da.l
<• J /  ‘ p í':l de Ssgoviit, v 

Ibaobch Cáceres y Sevilla, donde per- 
2 * i <. 6 * isto d día 28 de mayo ¡de 
19 V', lo que fuá reconocido por mi 
T noiuU  Médico Militar» y segúft 
a . ■. iVisriio» cua koioncs iss cor;- 
üLLu, í. nclubU en el artículo pri- 
¿¿¿o, í,j \.aik Decreto 225, por padecer 
mutilación del miembro abdominal 
derecho y mutilación del miembro 
aLdonii.riai izquierdo.

La Junta Asesora Médica de esta 
Dirección, en acta de fecha de 2 ¡de 
diciembre de 1937, también lo con
sidera incluido en el apartado C) del 
artículo primero del mismo Decreto» 
por sufrir mutilación del miembro 
abdominal derecho por desarticula
ción. de la rodilla y mutilación del 
miembro abdominal izquierdo, por 
amputación de la pierna por el tercio 
superior.

En su consecuencia, y de confor
midad con el íñforme del Asesor Ju- 
EÍsdíco Militar de esta Dirección, el 
soldado don Isidro Suero Alba-la'está 
comprendido en el apartadoc) ar
ticulo primero ddt Decreto núm. 225, 
y tiene derecho a usar el título de 
"Caballero Mutilado Absoluto de 
Guerra por la Patria”, y conforme al 
último párrafo apartado D) artículo 
segundo del D e c r e t o  mencionado, 
puede disfrutar el haber de 6.000 
(seis mil) p’qs'etas anuales desde el 
momento de la mutilación,. ocurrida 
el día 26 de julio de 1936, incre
mentadas en 500 (quinientas) pese
tas anuales, que solicitará de la Di
rección de Mutilados, todos los años, 
hasta llegar al máximum de 12.000 
(doce mil) pesetas a los 12 años, 
pensión definitiva; gozará dd trata-» 
miento superior al que le corresponda 
a su empleo o sueldo» y disfrutando 
en general de los derechos que le con
ceden los artículos rerce-w último pJL 
rrafo, 4>°* ód y ¡olisca# - De
creto,

Sí interesado, me a lo está» 
Mecido en é  artículo quinto dd De
creto, tiene la obligación de nombrar? 
un servidor que b  asista» al que abo»
aa*á m  búM o m & km  ü  £&j¡¡3

pesetas ¡dknas, incluidas ya en la pc>i- 
filón que se k  co.u.c-xle» debiendo acre
ditar en la Caja por 4on.de perciba 

. c c* o, b Je eíiie
servicio., con ccrtiñxC'do expedido por 
ú  alcitk/c T  su domicilio, cas ú. que 
di b del desempeño de sus servicios 
oca b  pe-oona que lo a-uxilie» <ks- 

, í \<.  b no /icre-d|ración, 
la canri-dad de ciento ochenta’ (ISO) • 
pc.oitas menvuate, qur¿ será rristtg-rv 
1 -I L * íi-do, d'ebien-do también ú  

] i{' ilo elevar escrito- a lo Sécre
tan-a ce Grmra, expresanido i .a- Pa- 
g'MÍmh- Mil iiM v-ox donde desea per- 

«r » 1 * , previa deducción 
T a , .¿muLJi„ recibidas por ha-be- 
ru  X U d n  26 de ja.Lo de 1936.

i njrf o* 20 de diciembre de 1937* 
— L ñ a 7 Triunfal.--El General Se» 
cretado, G-’tmán Gil Y mu.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que 

determina ¡a Reai orden ciscular 
de 9 ue junio de 1930 (D. O. nú
mero 127), se  ■ declaran aptos 
para el ascenso, cuando por an
tigüedad !es corresponda, a ios 
Capitanes de Carabineros D, En
rique de Anca Núñez y D. Luis 
García Saseta.

Burgos 23 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= E ! General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Destinos
Por reBGImción de IB. OS. el Gene

ralísimo de lo® Eijércitoe. Naciona
les, pasa destinado a  la Comisión 
de Movilización de Industrias del 
Norte (Zona de Asturias) el Capi
tán  de Ingenieros, retirado, don 
Amaro González de Mesa y Suiárez.

'Burgos, 23 de diciembre de 193Í71. 
—II Año Triunfal. =  El General Se
cretario, GeTonán Gil,Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de lo® Ejércitos Naciona- 
os, pasan destinados a  disposición 
del Exorno. Sr. General Jefe del 
Ejército de Centro los Oficiales de 
Ingenieros que figuran en la. et* 
guíente re lación :

Teniente, don Angel Biermejo (Rol- 
dán.

Alférez ide Complemento, don Isi
dro ¿liró Juib&rt.

Alférez, don Bamón Ramírez 
González, ascendido»

Burgos, 23 da diciembre de 
-MI Añoi Triunfal'& fil General S«- 
cretario, GeimAn Gil YRwsfcú*

Por conveniencia del Servicio 
•p&m destinado al Betadldn de 2a- 
padbrea dé Marrue^ el Alférofl 
dé ’SDjg^iaí^a fea* éaaá£i&

^gregiaído al Batallón de Cazadores 
de Ceuta ik n i  ¡7.

iBurgos5 23 de- diciembre de 193?. 
—II Año 'Triunfal. ^ El General Se
cretario» Germán Gil Yuste.

Por üonváiiieneia del sririda, 
pea a destinado a la Brigada Mixta 
"Flecha »̂ Nsgr^s”, el Sargento pro- 
visiona! do Ingenieros don Mar
celino Layunta Zabal, de m 5J 
Agrupación de ¡Zapadom? Minado
res.

Burgos, 23 de - diciembre de 1337, 
—II Año Triunfal—.El General Be- 
cre-tariu, Garmáxx G-il Yrnte.

Por resolución de 5. Ü. el GH&ne- 
ralisimo de ios Ejércitos Haciona- 
lés, se destina a la Inspección Ge
neral de Sanidad Militar, como 
Jefe da Evacuaciones Sanitarias 
por ferrocarril, al Teniente Coro
nel Médico don Mariano Navarro 
Moya.

Burgos, 23 de diciembre de 1937. 
—H Año Triunfal.»El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de 8* E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan destinados a íás ór
denes del Inspector General de los 
Servicios Veterinarios de los Ejér
citos Nacionales el Oñeial Veteri
nario primero don Javier Fernán
dez Losada y el Alférez Veterina
rio don Rafael Guzmán Moreno.

Burgos, 23 de diciembre de Í937. 
—II Año Tríunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Queda sin eíeclo e! destino al 
Ejército del Centro del Teniente 
de Artillería, retirado, D. José  
Osacar Goyeneche, conferido 
por Orden de 3 de noviembre 
último (B. O, número 386).

Burgos 23 de diciembre de 
1937,=Segundo Año Triunfal.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se ex
presan los Ajustadores provisio
nales del Parque de Artillería de! 
Ejército del Centro que se  rela
cionan a continuación:

0 .  José Perrero de Dios, al 
4.° Regimiento de Artillería Pe
sada, 11 Batería*

D* Aurelio C assñé Luengo) a! 
9.® Regimiento de Artillería Li
gera, S Baterte*
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D. Ángel Herrero Pellltero, al
12 Regimiento de Artillería Li
gera, 21 Batería 

D. Pedro Sampol Gual, al 
ídem Ídem, 22 idem.

D. Félix Martínez Giralda, a! 
16 Regimiento de Artillería Li
gera, 23 Idem.

D. Juan Sanz G arda, a! ídem 
idem, 26 idem.

D. Ramón González Rodrigo, 
al ídem idem, 27 idem.

D. Eulogio Maté Martín, a ¡a 
Di visión número 15.

D. Antonio Rodríguez Rodrí
guez, a la i$em.

D. Antonio Veneras Ruiz, a la 
dem.

D. Saturnino G arda G onzá
lez, a disposidón del General 
Jefe del Ejército de! Centro.

A disposición de! Comandante 
General de Artillería del E jér
cito:
D. Pedro Torrijos Aranda.
D. Vicente Pueo Pinzano.
D. Angel Ortigosa Lamarca. 
D. Lorenzo Ayuda Bibián.
D. Gregorio López Ortiz.
D. Antonio Alonso Morán.
D. Alejandro Florez García. 
D. Eloy Delgado Rodríguez. 
D. Jo sé  Tejedor Varona 
D. Angel Rodero García.
Burgos 23 de diciembre de 

1937.==Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servido, 
se destina al Regimiento de In
fantería de Galicia número 19, a 
los Armeros provisionales don 
Manuel Gómez de Castro y don 
Eusebio Aparicio Villacorta, del 
Ejército dei Norte.

Burgos 23 de diciembre de 
1937.=Segund o Año Triunfal.»  
EL General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se indican ios Jefes de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante D. Nemesio Mar
tín Hernández, ai Batallón de 
Trabajadores número 41.

Idem D. Antonio Velasco

Crespo, a disposidón dei Exce
lentísimo Sr. Coronel Inspector 
de ios Campos de Concentra
ción.

Idem retirado D. Jo sé  Gutié
rrez Rodriguez, a Idem.

Idem idem D. Francisco Ba
lanza! Torróntegui, a idem.

Capitán habilitado para Co- 
'sflanéante O. Jo sé  María C abe
zas y Fernández de Castro, a 
idem.

Burgos 23 de diciembre 1937. 
»  Segundo Año Triunfa!. »  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra Sargentos hono
rarios del Arma de Ingenieros, por 
et tiempo que dure la campaña y 
con la antigüedad que se indica, 
al personal civil que figura en la 
siguiente relación:

D. Eugenio López Blanco, 10 de 
junio de 1837.

D. Angel García García, ídem.
D. Marcelino Fernández García, 

idem.
D. José Llaneza Fernández, 10 

de julio de 1937.
D. Antonio Villaverde Rodríguez, 

4 de agosto de 1837.
D. Nicanor Diez Diez, ídem.
D. Javier Fernández Fanjul, id.
Burgos, 23 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.=El General Se- 
cretrio, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
es y con arreglo a lo que preeep- 
;üa el Decreto número 342, de 25 
le agosto último (B. O. húmero 
(10), se habilita para ejercer el 
ímpleo de Capitán al Teniente de 
Sanidad Militar, retirado, don En- 
riqueHerrera García, que tiene so- 
icitado su reingreso en el servicio 
ictivo.

Burgos, 23 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triuníal.=M General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de 15 del actual (B. O. número 
422), el Jefe y Oficiales del Arma 
de Caballería que se relacionan 
a continuación, quedan habilita
dos para ejercer e! empleo que 
a cada uno se le señala en lugar 
del que se les atribuía en las 
Ordenes de 5 de noviembre Úl

timo (B . O. número 385) y 10 
del aciua! (B. O. número 418):

Comandante Don Alejandro 
Tirilla Beíbe!, empleo de Tenien
te Coronel.

Alférez D. Julián Laborda G ar
cía, empleo de Teniente.

Idem D. Lucas Barrasa Ruiz, 
empleo de Teniente.

Idem D. Jo sé  Vera González, 
empleo de Teniente.

Idem D. Juan Santiago Villar, 
empleo de Teniente.

Burgos 23 de diciembre de 
I937.=Segundo Año Triunfal,— 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe  dei Ejército dei 
Norte y a los fines del art. 2 .° de 

, la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B . O. número 39), se 
habilita para el empleo de Capi
tán ai Teniente de Artillería don 
Mariano Coscolla Plana, que 
mandará una Compañía de Au
tomovilismo.

Burgos 23 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E i  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Medalla Militar
C oa fecha de 13 de octubre últi

mo, S. E . el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales se ha dignado con
ceder la Medalla Militar al Coman
dante de Infantería (fallecido) don 
Ju an  Cruz Fernández por los méri
tos que se relacionan a continuación.

Burgos, 22, de diciembre de 1 9 3 7 . 
— II Año Tríunfal.==Bl General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Méritos que se citan
Con el Cuarto T abor de Regulares 

de Tetuán núm. 1, que mandaba:, & 
pesar de su empleo de Capitán, to 
mó parte es Asturias en las opera
ciones de La Tejena, Satulbno, Bal
sera, Escamplero, San Claudio, y, es
pecialmente ,e» la ocupación del M on
te Naranco, decisiva para la ocupa
ción de Oviedo. En todos los ataques 
al Naranco, desde el 17 de octubre, 
pero especialmente en la ofensiva ene
miga., que comenzó el 21 de febrero, 
rechazó y destruyó todos los ataques 
del enemigo. E l día 2 1 , personal
mente con eí personal de su P . M. 
y s pecho descubierto, capturó y díó 
muerte a sm grupo enemigo que ha
bía conseguido infiltrarse. E l 24, obs
tinado el enemigo en sus ataques *  
Qyíedo pos Á díi íük&jh. bá

4971
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designado como Jefe de prestigio 
cesario en tai caso, cq;u Vaiendo ton 
U» nu/héro ««caso de 'fuerzas 'rccbsi* 
£,at un ataque enemigo muy superior 
numéricamente y dotado de todos los 
elementos y apoyado por carrea de 

"combate. Fué nuevamente felicitado. 
Vuelto al Monte Naranco, rechazó los 
ataques de que -nuevamente £ué ob
jeto. Én octubre del mismo año mar
cha al frente de León, Desde el jdiía. 
9 formó parte de la vanguardia* ope
rando" sobre los mpntes de. Pinao, 
donde, gracias a la deckíóp y audacia 
con que operó,'consiguió, marchando 
9 la cabeza de sus fueneas, ocupa* y 
rebasar el objetivo con escasísimas ba
jas, apoderándose d e Redípúertas# 
cuartel general de una Brigada enemi
ga (más alta del objetivo marcado) 
qtxe guarnecía á  frente de ataque. Al 
día siguiente 1 operó con su columna^ 
sobre Peñas Agujas. ■ Operación di
fícil por #1 numeroso enemigo y ¿*hrup- 
jo dd terreno, y que duró desde el 
 ̂amanecer hasta las 20 horas, en que 
§e consiguió el objetivo, que fuá ío- 
gralido gracias a la actuación brillar^ 
fírima de este Jefe, no obstante no 
estarle encomendada la acción princi
pal en tal combate. En la madrugada 
resolvió con pleno éxito un duro 
contraataque y, finalmente, la ocupa
ción deí Pico Tatteo, y en lo-* más 
duro del combate, llevado de su ání- 

i mo de vencer y avanzar al frente de 
; sus tropas al objetivo fué alcanzado 
por tres disparos en la cabeza, que 
ocasionaron la muerte y pérdida jde 
este prestigiosa Comandante.

Burgos, 22 de diciembre de 193^. 
— II Año Triunfal. == El General Se- 

: cretatio, Germán Gil Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

De acuerdo con lo informado *por 
. ú  Negociado de Justicia de esta Se

cretaría, previo informe de Jos Ser
vicios de Intendencia e Intervención 
de la misma, y según lo dispuesto en 
el artículo quinto de la Ley de 7 de 
julio d* 1921 (C. L. uúm. 273), se 
concede la Medalla de. Sufrimientos 
por la Patria a, los Jefes y Oficíales 
del Ejército y Cuerpos Armados que 
a continuación se relacionan y ’en las 
condiciones que en cada caso se ex
presan:

Comandante de Infantería, Jefe 
del Batallón Cazadores de las Navas 

') número 2, don Francisco  Baldrich 
Gutiérrez, herido menos grave en él 
frente de Madrid el dí,a 24 de julio 
de 1937. Sin pensión,, por renuncia 

, «xprta-'cjcie de é h  h¿uv é  iiuttrt&do 
-tan*ffcfo áá -Tesoro.

G&ttiandánte de fnfafttecía» Jefe «fe
lá C m m  Bandee# de; B&ifmp dé Cas* 
JÉ1* Í M  RáM¡^fcUsiaa Qu&f> ^

do menos grave r¿ i frente de Za
ragoza el día 3 á 3 ;osto de 1937. 
Sin pendón,i ¿r;. juncia expresa 
que de ella hac; / presado en be
neficio fdel. T m-

Capitán.de 'Urinaria de Marina, 
<M Department*"' * arí-rimo del Fe
rrol, don Carmelo < :>elio Hernández, 
herido grave en el Árente de Vizcaya 
el día 12 de mayo de 193 7¿ man
dando la primera Compañía de la 
Bandera de Falange Española de Co- 
ruña. Sin pensión, por renuncia ex
presa que de eiia mee el interesado 
en beneficio del T\.oro.

Alférez de Infamaría,' del Grupo 
Regulares de Ceuta núm. 3, don Ma
nuel Justo Gutiérrez, herido menos 
grave en el frente cC Madrid el día 
11 de febrero de 193 7. Debe perci
bir como pensión 1 005 pesetas, co
rrespondientes a 67 hospitalidades 
causadas, a razón de' 15 pesetas dia
rias, y como indemnización, por qna 
sola vez, íOO.

Alférez de Infantería, del Regi
miento Zamora núxh. 29, don César 
Vega Cclde, herido menos grave en 
el frente de Asturias él día 20 de oc
tubre de 1936. Sin pensión, por re- 

 ̂ nuncía “expresa que cié ella, hace el in
teresado en beneficio del Tesoro.

Alférez provisional de Infantería, 
de Falange Española de Granada, don 
Fernando Corbelliní Obregón, herido 
menos grave «en el frente de Granada 
el día 26 de mayo de 1937. Sin pen
sión, por renuncia expresa que de ella 
hace el interesado en beneficio diel 
Tesoro.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal, =E1 General Se
cretario, Germán Gíi Yuste.

De acuerdo con lo informado por 
el Negociadode Justicia de esta Se
cretaria, previo informe de los 
Servidos de Intendencia e Inter
vención de la misma y según lo 
dispuesto en el articulo 2.° de la 
Ley de 7 de Julio de 1921 (O. L. nú
mero 273), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria a 
Jos Jefes y Oficiales del Ejército y 
Cuerpos Armados, que a continua
ción se relacionan, y enlas condi- 
clonesque en cada caso- se expre
san: ;

Comandante de Infantería, ha
bilitado para Teniente Coronel, 
don  José Martínez Esparza, herido 
“grave** en el frente de Santander 
el día 14 de agosto de 1937, Debe 
percibir como pensión 900 pese
tas qñe Corresponden a 40 días 
invertidos en ¿u ei ración a razón 
•de 2230 peseta* l iarlas* y  como 
indemtoación pos un* sotó
m  .

Comandante de Infantería del 
Batallón de Montaña Fiandes nú
mero 6, don Luis Fernández de 
Pinedo Alonso, herido “grave'*- en 
el trente'de Madrid el día 24 de 
í qlio de 1937, Debe percibir como 
pensión 2.317,50 pesetas que co-% 
rresponden a 103 dias invertidos* 
en su curación a razón de 22,50 
pesetas diarias; y corno indemni
zación, por una sala vez 6.400 pe
setas.

Comandante de Infantería de la 
Segunda Brigada de Navarra, don 
Guillermo Aldir Arceluz, herido 
“grave** en el frente de Guipúz
coa el día 5 de septiembre de 1936* 
Debe percibir como pensión 2.025 
pesetas que corresponden a 80 días 
invertidos en su curación, & razón 
de 22,50 pesetas diarias; y como 
indemnización, por una sola vez, 
450.

Comandante de Caballería con 
destino en el Regimiento de Infan
tería Burgos número 31, don Gll- 
cerio Martin Miguel, herido “me
nos grave’* en el Alto del León, 
siendo Capitán, el día 24 de Ju
lio de 1937. Debe percibir como 
pensión 3.315 pesetas que corres
ponden a 221 días invertidos en 
su curación, a razón de 15 pesetas 
diarias; y como indemnización, 
por una sola vez, 375.

Capitán de Infantería, del Ba
tallón Montaña Arapiles número 7, 
don Ismael Halcón Silva; herido 
“grave** en el frente de Guipúz
coa, el día 29 de agosto de 1936. 
Debe percibir como pensión 705 pe
setas que corresponden a 47 días 
invertidos en su curación, a razón 
de 15 pesetas diarias; y como in
demnización, poruña sola vez,*2.260.

Capitán de Infantería del Grupo 
de Regulares de Ceuta número 3, 
don Juan de Miguel Villar, herido 
“grave** en el frente de Toledo, el 
día 1 de septiembre de 1936. Debe 
percibir como pensión 1.965 pese
tas correspondientes a 13Í días in~ 
vertidos en su curación, a razón 
de 15 pesetas diarias; y como in
demnización, por una sola vez. 
4JjOG.

Capitán de Caballéría del Regi
miento'Cazadores Castillejos h.° 9, 
D. Pedro Vecino Párafno, herido 
menos grave en el frente de Madrid 
el día 22 de julio de 1837. Debe per
cibir como pensión 975 pesétas co
rrespondientes a 65 días invertidos 
en su curación, a razón de 15 pe
setas diarias; y como indemníza- 
ciónypor una sola vez, 375.

Capitán de Infantería del Regi
miento Castilla número 3» don 
Francisco Terrón González, heri
do “sram” en el trente da atodo*
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ba, el día 11 de marzo de 1037. 
Debe percibir como pensión 2.805 
pesetas correspondientes a 187 
días invertidos en su curación, a 
razón de 15 pesetas diarias; y co
mo indemnización, por una sola 
vez, 4.500.

Teniente de Infantería del Gru
po de Regulares Melilla número 
2, don Vicente Cardenal Rodrí
guez, herido "grave” en el frente 
de Madrid el día 10 de julio de 
1937. Debe percibir como pensión 
1,920 pesetas correspondientes g, 
108 días invertidos en su curaeión, 
a razón de 15 pesetas diarias; y 
como indemnización, por una sola 
vez, 250.

Teniente de. Infantería del Gru
po de Regulares de Melilla nüme- 
2, don Fernando Lacal Celdrán, 
herido "menos grave” en el frente 
de Asturias, el día 25 de febrero 
de 1937. Debe percibir como pen
sión 540 pesetas correspondientes 
a 36 días invertidos en su cura
ción, a razón de 15 pesetas diarias.

Teniente provisional de Artille
ría del Regimiento Ligero núme
ro 11, don José Antonio Olano y 
López de Letona, herido “grave” 
siendo Alférez, en el frente de Ala
va, el dia 3 <Je diciembre de 1930. 
Debe percibir como pensión 1.905 
pesetás correspondiente a 131 dias 
Invertido^ en su curación, a ra¡zón 
de 15 pesetas diarias; y como in
demnización, por una sola Vez, 
1.000.

Alférez de Infantería del Grupo 
de Regulares de Larache número 
4, don León Cid Fernández, herido 
“menos grave”, en el frente de Ma
drid,, el día 29 de noviembre de 
1937. Debe percibir como pensión 
600 pesetas correspondientes a 40 
dias invertidos en su curación, a 
razón de 15 pesetas diarias.

Alférez provisional de Infantería 
de la Bandera de Falange de Na
varra, don Alfredo Zapata y Za
pata, herido "grave”, en el frente 
de Vizcaya, el día 17 de Junio de 
1937. Debe percibí? como pensión 
1.815 pesetas correspondientes a 
121 días invertidos en su curación, 
a razón de 15 pesetas diarias; y 
como indemnización, por una sola 
vez, 1.600.

Alférez provisional de Infantería 
del Batallón Cazadores de Malilla 
número 5, don Antonio ¡ Alemany 
Marine, herido “grave” en el fren
te de Madrid, el 24 de julio de 
1937. Debe percibir como pensión 
la cantidad , ?* ¡5 pesetas diarias 
desde la fecha «ó  que fué herido 
hasta la en que sea dado de alta, 
no pudlendo disfrutarla más de dos 

la que-partirá m la

ma dispuesta en el -párrafo terce
ro de la Orden de 8 de junio úl
timo (B. O, número 233); y como 
indemnización, por una sola vez,
1.600 pesetas.

Alférez de Infantería del Bata
llón de Montaña Flandeg número 
5, don Alfonso Bóguña Tintore, he
rido "grave” enel frente de Madrid 
el día 18 de juílo de 1937. Debe 
percibir como pensión la cantidad 
de 15 pesetas diarias desde la fe
cha en que fué herido hasta' la 
en que sea dado 4® alta, no pu
diente disfrutarla más de dos 
años, ¿a que percibirá en la forma 
dispuesta en el párrafo tercero de 
la Orden de 8 de junio último 
(B. O. número 233); y como in
demnización, por una sola ves,
1.600 pesetas.

Alférez provisional de infantería 
del Batallón Cazadores las Navas 
número 2, don Nitasio Fernández 
Bueno, herido “grave” en el fren
te de1 Vizcaya, el 27 de mayo de 
1937. Debe' percibir como pensión 
1.365 pesetas correspondientes a 
91 días invertido^ en su curación, 
a razón de 15 pesetas diarrias; y 
como indemnización, por una sola 
vez, 1.600 pesetas.
 ̂ Burgos, 21 de diciembre de 1037. 
—n  Año Triunfal.=El General se
cretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Secretaría de Guerra, previo in
forme de los servicios de Intenden
cia e Intervención dé la misma, y 
según lo .dispuesto en el artículo 
2.° adicional de la Ley de -7 de 
Julio de 1921 (O. L. número 273), 
en relación con los artículos 50 al 
52 del Reglamento del 10 de mar
zo de 1920, Decreto 192 de 26 de 
enero último y Ordenes, de 14 de 
mayo y 8 de junio del presente año 
(BB. OO. números 99, 209 y 233), 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, en las con
diciones que ¡se determinan, al 
perábnai del Ejército, Cuerpos Mi
litarizados y Milicia Nacional que 
& continuación se relacionah:

Alférez de Ir fantería del Regi
miento Carros e Combate número 

' 2,dbn Isaías C¡ longe Celorrio, he
rido "menos ¡¡ ave” en el frente 
de Aragón, él % 81 de agosto de 

.1936, siendo í  Debe perci
bir la pensión \ .* 2r» pesetas men
suales, con nt fvst.W vitalicio, a 
partí? de 1 do • pt embre de 1936.

Alférez del P*qveté de • Alava, 
don Francisco, Ji.vier Escudero 
Montar», herid , grave en el fren
te de yiwaya'el día 4 de agosto de jí®ddó soldado. Debe per*'

cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 de septiembre de 1936.

Brigada de Infantería del Ba
tallón de Montaña de Milán nú
mero 32, don Francisco García Ro
dríguez, herido “grave” en el fren- 
te de Asturias, el día 14 de julio 
de 1937, siendo Sargento. Deba 
percibir la pensión de 17,59 paso- 
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de I de julio de 1937.

Brigada del 2.° Tercio de la Le
gión, do» Antonio Rodríguez Mo
rales, herido "grave” en el frente 
de Madrid, el dia 15 de enero de 
1937. Debe percibir, la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de 1 de 
febrero de 1937.

Sargento de Caballería, del Re
gimiento Numancia aúmeró 6, don 
Benedicto García García, herido 
“menos grave” en el frente de Ma
drid, el di» 23 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de. 17,50 
pesetas mensuales, ton carácter 
vitalicio, a partir de 1 de marzo de 
1937. ,
, Sargento de Seguridad de Sego- 

via, ’don Emilio Rodríguez SaenS, 
herido “grave” en el frente de As
turias, el día 25 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales., con carácter 
vitalicio, a partir de- i  de marzo 
de 1937.

Sargento* habilitado del Regí - 
miento de Infantería Zamora, don 
Adolfo San José Beltrán, herido 
“grave" en el frente de Vizcaya, 
el 14 de junio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter .vitalicio, 
por haber sido herido, siendo Cebó, 
a partir de l,de julio de 1937.

Sargento de Seguridad de la 15.* 
Compáñía de Asalto de Zaragpza, 
don Manuel Gracia Alfámbra, he
rido “menos grave” en aquella pro
vincia ekUa 23 de julio de 1936, 
siendo Cabo. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a. partir de 
1 de agosto de 1936.

Cabo de Infantería dál Regi
miento San Quintín número 25, 
don José Carrete' Rombo, herido 
“grave” en el frente de Madrid, el 
dia 7 de julio de 1937. Le corres
ponde pércibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con qarácter 
vitalicio, a partir de l  de agostó 
de 1937.

Cabo de infantería del Regi
miento Aragón número 17, don 
Modesto Gutiérrez Alvarez, herido 
“grave” en el frente de Aragón él 
día 19 de agosto de 1936, Debe 
peretbte Ja pensión 4112,60 #m *
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tas mensuales, ooa caráota* vit*- 
licio, a  partir de 1 de septkñbre 
de 1S36.

Cabo del Regimiento de Infan- 
tería Zaragoza número 80, don Jo- 
sé Rodríguez López, herido "grave” 
en el frente de Oviedo el día 3 
de marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con ' carácter vitalicio, a 
partir de 1 de abril de 1937.

Cabo de Seguridad de la segure 
da Compañía Eventual de Zara
goza, don Serafín Cacho Oiría, h s i 
rido “grave" en el frente de Ara
gón el día 8 de diciembre de X98fi 
y por segunda vez, tam bién “gra
ve", el 27 de abril de 1937 en di
cho frente. Debe percibir por ca
da una de las heridas la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1 de 
enero de 1937, la prim era; y de i  
de mayo de 1937, la segunda.

Legionario del Segundo Tercio de 
la Legión, don Santiago Vallo Vi* • 
llaverde, herido “grave” en el fren
te de Toledo el día 19 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a  partir de i  de 
junio de 1937.

Soldado de Infantería del Regi
miento San M arcial número 22, 
don José Arnáiz Alonso, herido 
“grave” en el frente de Toledo el 
día 19 de mayo de 1937, Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a  partir de 1 de junio de 1637.

Soldado de Infantería del Regi
miento San M arcial nüm. 22, don 
Lucio Olalla Olalla, herido “grave” 
en el frente de Vizcaya el dia 22 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a  par
tir  de 1 de junio de 1937.

Soldado de Infantería del Regi
miento San M arcial núméro 22, 
don Victoriano del Pozo Hém án, 
herido “grave” en el frente de Ala
va el dia 3 de diciembre de 1IB0. 
Debe percibir la pensión de l$5fl 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir de i  de enero dé
1937.

Soldado de infan tería del Regi
miento San M arcial núm. 22, don 
Pablo Rocha M artínez, herido 
“grave” en el frente de Santander 
el día l  de abril Se 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicia, 
a  partir de 1 de mayo de 1937.

Soldado de Artminfe «  Regi
miento Ligero atunero 3& f s r i  
Rodrigues Ganseo, tm tiM  " W Q f  
m  el Cresta de Atuorí” .; ex i%

■ m mw « í w»& m» mm'p¡

pensión de 12,50 peset&s mensua
les, con carácter vitalicio, a  partir 
de 1 de jimio de 1937.

Guardia civil de la Comandancia 
de Oviedo, don José Lorente Jimé
nez, herido “grave” en el frente 
de Asturias el díalo de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a  p artir de 1 
de enero de 1937.

Guardia civil de la  Comandancia 
de Oviedo don Eusebio Cano He
rrera, herido “grave” en el frente 
de Asturias, el dia 28 de febrero 
de 1837. Debe percibir la  pensión 
de 12,90 pesetas mensuales, 
carácter vitalicio, a  p artir de 1 de 
marzo de 1937.

Guardia de Seguridad de ia 15,* 
Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don Pedro Algarate Gil, herido 
“menos grave” en el frente de Ara
gón el 5 de agósto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a  partir de 1 de septiembre 
de 1937.

Guardia de Seguridad de la  5.a 
Compañía de Asalto de Sevilla, don 
Antonio García Jiménez, herido 
"menos grave” en el frente de Cór
doba el día 15 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1 de abril de
1937.

Guardia Interino de Seguridad 
de la 38.* Compañía de Asalto de 
León, don Luis Merino Robles, he
rido “grave" en el frente de León 
el dia 23 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de 1 de mayo de 1937.

Guardia de Seguridad de la 15.a 
Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don Antonio Sanz Cuello, herido 
“grave” én el frente de Aragón 
el día 9 de abril de 1937. Debe per
cibir como pensión la cantidad de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rác ter vitalicio, a  partir de 1 de 
mayo de 1937. <■

Guardia de Seguridad de la 32 
Compañía de Asalto de Pamplona, 
don Agustín Sánchez M artin, he
rido “menos grave” en el tren te  de 
Guipúzcoa el dia 5 de agoste de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a  partir de l  de 
septiembre de 1938.

Burgos, 21 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfai.=.Ei General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Nombramiento
S e  c e tific a  la  o rd e n  d e  2 2  d e  ms Si m  w  M A t e - i a t e

hedor Miütái 3» Talavets fe la Rei
na al Coronel de Infantería don Car
los Montemayox Krauel, en el sentido 
fe que el cargo que ha de desempeñar 
es el de Comandante Militar y no 4  
que por eerqt se hada constar eri 
aquélla.

Burgos, 25 de diciembre de ,193% 
«—II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemente
Ascensos

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Sépti
ma Reglón Militar y por, reunir 
las condiciones que determina el 
Reglamento para el Reclutamien
to y Reemplazo, se confirma el 
ascenso al empleo inmediato de 
los Sargentos de Complemento 
de Artillería, con destino en el 
13 Regimiento Ligero, D. José 
María Pascual del Poyll Rabello 
y D. José María Fuster Riera.

Burgos 22 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.®» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Sexta 
Región Militar y por reunir las 
condiciones que determina el Re
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se 
confirma el ascenso al empleo 
inmediato de los Sargentos de 
Complemento de Artillería, con 
destino en el Tercer Regimiento 
Pesado, que figuran en la si
guiente relación:

D. Antonio Aguinaga Tellería.
D. Ricardo Suescun Sánchez.
D. Rafael Guerrero Unanue.
D. Narciso Junquera Rigau.
D. Miguel Aranjuelo Muñoz.
D. Joaquín Gurruchaga Fer

nández.
O. Manuel San Julián Saizar.
D. Miguel Eizaguirré Alonso.
D. Gustavo Rulz del Portal 

Ramos.
Burgos 22 de diciembre de 

1937.=cSegundo Año Triunfal.=: 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi* 
piones que determina el Regla*

4974
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mentó para el Réclutamiento y
Reemplazo . de! E;é"cbo, ?o as
ciende al empico i >•« • dt.ií *i .‘os 
Brigadas de Complemento de In-- 
tendencia l.i. jó se  reo  perdoino 
y D. Rodrigo de Vega Torres» 
del Grupo ¿ s  Tropas de Cana
rias.

Burgos 23 de diciembre de 
TT/Y~-Segundo Ano Ti hmícT™ 
El Genera! Secretarlo, Germán  
Gi! Yuste,

Destinos
Por resolució» te 8 . 1. el' Gene- 

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado al Capitán cié 
Ingenieros don. Federico Méndez 
Vliiaraü al. Batallón 'de Zapadores 
de Marruecos, y el Alférez de Com
plemento de la misma Arma don 
Luis Saenz da Saatamatla cié to) 
Ríos al Batallóa de Zapadores nú
mero s.

Burgos, 23 de diciembre de 1837. 
—II Año TrinuM—.11 General Se
cretario, Germán Gil Yrtsto,

Pase a otra Armas
Comprobado documenfcalmenfca 

que ha terminado la Carrera de 
Medicina el Jefe ,de Taller tío ter
cera de la Escala de Complemen
to de la Brigada Obrera y Topo
gráfica don Ramón Ábellu y Vera, 
por conveniencia del servicio. cau
sa baja en dicha Brigada y alta 
en la Escala de Complemento de 
Sanidad Militar, como Alférez Mé- 
aicoi, conservando la antigüedad 
que actualmente disfruta, y pasa 
destinado a las órdenes del Gene
ral Jefe del Ejército del Centro, 
debiendo incorporarse con urgen
cia.

Burgos, 23 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Reenganches
Por reunir las condiciones re

glamentarias se  clasifica en los 
periodos de reenganche que se  
indican, al personal que a conti
nuación se  relaciona:

Sargento Maestro de Banda 
D. Manuel Morales González, 
de la Agrupación de Artillería 
de Costa, en el tercer período 
de reenganche de Suboficial, con 
la antigüedad de 1.° de abril de 
1935 y efectos administrativos 
desde 1.° de agosto último.

Otro D. Ramón Torrente Díaz, 
del Regimiento de infantería Za
mora número 29, en eí segundo 
periodo de reengancho de snbo«

ricial, con antigüedad de. 12 de 
febrero ‘último y efectos admi
nistrativos a partir de 1,° de mar
zo  siguiente,' ■
; Burgos 23 de diciembre de 
!937.«sSegundo Año Triunfal.
“ 42  General Secretorio, G er
mán Gil Yuste.

Retiros
Por haber-cumplido xa edad re

glamentaria para ello el diá .22 
de?, actual, causa baja en fia sel 
mismo y pasa ’ a sííueiún de. reti
rado, el Músico de primera asimi
lado a subayudante don Ramón 
Diaz Lavaratete, en cuya sitúa- 
cíóíx disfrutará, con carácter pre
visión»,!, el haber pasivo mensual 
áe 375 pesetas, que le correspon
dan por contar más de 23 años de 
servicios efectivos, estar compren
dido en la Ley de 15 de julio de 
1912 (O. L, número 143) y dispo
sición octava transitoria ctel Esta
tuto da Glasea Pasivas del Estado, 
cuya cantidad deberá serle abona
da apartir de primero de enero de 
1938, por la Delegación de Hacien
da de Las Palmas {Canarias), en 
cuyo punto fija su residencia.

Burgos, 23 de diciembre de 1937. 
—H Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Vista la instancia y propuesta 
de retiro del Auxiliar Administra
tivo del Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército, don Manuel Pons 
Ribot, cprsadas por el General 
Jefe del Ejército del Sur en pri
mero del mes actual, solicitando el 
referido Auxiliar en la instancia, 
como gracia especial, se le permí
ta continuar en activo hasta al
canzar los veinte años, con abo
nos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado para, 
tener derecho a la pensión míni
ma de retiro; teniendo en cuenta, 
que según la propuesta de retiro 
formulada a favor del nombrado 
Auxiliar, solo cuenta en fin del 
mes en curso 15 años, cinco me
ses y 28 días de servicios con abo
nos, sin llegar por consiguiente a 
completar los veinte que exige el 
expresado Estatuto, sin que puedan 
serle de aplicación las Reales Or
denes Circulares de 15 de diciem
bre de 1896; 22 de abril de 1914 
<CC. LL. números 352 y 71), res
pectivamente, como tampoco la 
Real Orden Circular de 2 da Ju
nio de 1895 (O. L. número 177), 
que el recurrente invoca en su ins
tancia, j  que m  x e í í t tm  & que los 
Jefes, Oficiales, Ciases de tropa, 

w. t m

sil cumplir ¿a tte&fi para el retiro, 
cuenten Juré tía 15 anos tíe arete- 
eíos, sin ¡legar & 20, so le., purea, 
eouccccr el coni.itiaar en se tíre 
por tiempo inferior & uk afi» jarra 
completarlos, única» disposiciones 
que podrían serle de aplicación, si 
se eaecw-rase ea idénticas condi
ciones, ño resuelta, sea desestimad» 
la pretensión del ya repetido. Au* 
sitiar, por no existir orecepío le -  
' m i  tes sao, ouc auto:1-:. ' o * 
puída continuar en acti ’o, - " X  

espacio te tiempo de 4 í . - ‘‘
mzsT: y " días que acrey,', :?»- 
erre-: los 20 noce •' o • os
l>:r '.Actos de señalarme. 10 tía lu - 
úer pasivo, procediendo per tanto 
calías baja por fia. del actual m-vs 
ce cii-isiubre, por pasar a sitúa- 
oíüxi as retirado coricum plido ese 
la edad reglamente,Ja tíe 65 años 

a ios cu su ciase, y sm 
derecho a haber pasivo alguno, 
por las razones expuestas ante
riormente.

Burgos, 23 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal. .̂-.El General Se
cretario, Germán Gil Yusta.

Separación del. servicio
Visto ei expediente instruido 

en esclarecimiento de la actua
ción del Agente de Policía marí
tima de la extinguida Delega
ción marítima de Vizcaya, Félix 
Ojeda Fernández, en relación 
con el Alzamiento Nacional, y 
de conformidad con lo preveni
do en el artículo 1.° del Decreto 
Ley de 5 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. número 51), se 
dispone su separación definitiva 
dei servicio, causando baja en 
el Escalafón del Cugrpo res
pectivo.

Burgos 20 de diciembre de 
1937.—  Segundo Ano Triunfal. 
— El General Secretario, Germán 
Yuste.

Al Servicio d e lProtectorado
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General je fe  Superior 
accidental de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, y para su 
destino com o interventor de 1 ,a 
del Servicio de intervenciones, 
pasa a la situación «Ai Servicio 
de! Protectorado» el Capitán de 
Infantería D. Salvador G óm ez 
García, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General 
Jefe dei Ejército dei Sur,

Burgos 23 de diciembre de 
.If^ r^S eg H n d g  Arlo T riunfal,» '
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El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Sección del Aire

.T i t u l o s
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Genera! Jefe del Aire, y 
por haber terminado con apro
vechamiento el curso correspon
diente, se concede ei título de 
Piloto de- Avión de Guerra, con 

• antigüedad de 9 del actual, al 
Capitán de Infantería D. Arturo 
Montel Touzet:

Burgos 23 de diciembre de 
1937.=Segundo Ano Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera

cauxbiod d© com pra de monedas 
publicados el día 26 de diciem bre 
de 1937,, de acuario cou las üíapo- 
si ico© j oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Francos  ............  29,00
Libras... ... ... ... ‘ .........  42,45
D ólares  ...  ........  > 8,58
Liras ... ... ............   45,15
Francos ¡buíeos ... ... ... 196,35
Rekhsm ark   ..........  3,4.5
Belgas ...............    . 144,70
Florines... _........... ... ... 4,72
Escudos...     ... 38,60
Peso moneda legal ... . . .  2,65
Coronas checas ... v, . . . . .  30,00
Coronas suecas........ ^  2,19
Coronas noruegas ... 2,14
Coronas danesas... ... 1,90

D ivisas  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 
t a r ia  Y DEFINITIVAMENTE

Francos 36,25
Libras ... *... 53,05
D ólares............... . ... v̂. 10,72
Francos subcos.................. 245,40
Escudos.,* ... ... ... ... 48,25
Psió moneda le g a l    3,30

Anuncios p a r t i c u l a r e s

Comisión provincial de incautación de 
Bienes de Vizcaya

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Manuel Ja
cob, de Bilbao, esta Comisión ha 
acordado considerarlo incluido en 
el apartado b) de la Orden de 3 
de mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de 
la expresada Orden y la de .5 de 
junio del propio año.

Bilbao, diciembre de 1937.—II 
Año T r iu n fa i .= £ l  Abogado del Es
tado-Secretario, Jesús García Val- 
cárcel. , "

«

Visto el expediente seguido a 
instancia, del acreedor Egüidazu y 
Landecho, ingenieros de Bilbao, 
esta Comisión ha acordado con
siderarlo incluido en el apartado 
b) de la Orden de 3 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del pro
pio año.

Bilbao, 9 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=El Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García 
Valcárcel.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Compañía Ge
neral de Tubos S. A., Bilbao, esta 
Comisión ha acordado considerarlo 
incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de 5 de junio del propio año.
* Bilbao, 9 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal.=£l Abogado 
del Estado-Secretario, Jesús Gar
cía Valcárcel.

BANCO DE ESPAÑA-

M A L A G A  
Habiéndose extraviado los res

guardos de depósito número 66.519, 
de pesetas nominales dos mil; 
67.919, de pesetas nominales ocho 
mil trescientas, y 88.501, de pese
tas nominales mil quinientas, to
dos en títulos .de la 'penda. Per
petua Xnturioy ai 4%, p^edidw pos %

esta Sucursal en 13 de mayo de 
1930, 6 de octubre de 1932 y 10 de 
noviembre de 1833* a favor de do
ña Concepción de la Cámara Cruz, 
así como los números 65.170, de pe
setas nomínales 14,600, en títulos 
de la Deuda Amortizable al 4%, 
emisión 1828, 66.017, de pesetas 
nomínales' siete mil, y 88.841, 
de pesetas nominales tres mil, los 
dos últimos en acciones preferentes 
de la Compañia Telefónica Nació-, 
nal de España, expedidos por esta 
Sucursal, a favor ¡Je don Manuel 
de la Cámara Díaz, el 19 de ju
lio de 1928, 8 de agosto de 1929 
y 16 de julió de 1934, respectiva
mente, se anuncia al público por 
única vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar !o verifi
que dentro del plazo de un mes. a 
contar desde lá inserción de este 
anuncio en. el “Boletín Oficial del 
Estado”, “Diario dé Burgos!’ y 
“Sur”, de Málaga, según determina 
el artículo 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de- 
dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

MálagS,, 17 de diciembre de 1937, 
—II Año Triunfal.=El Secretario, 
Enrique Gllarranz. *

Banco Hispano-Americano
En cumplimiento y a los efectos 

del artículo 71, de nuestros Esta
tutos, se advierte al público que 
ha "sufrido extravío el resguardo 
número 01.386, transmisible, expe
dido a favor de Ramón Burrell Fe- 
liü, de Torres del Obispo, por la 
Sucursal de este Banco en la pla
za de Huesca, con fecha 30 de ju
lio de 1934, correspondiente a un 
depósito de 10.000 pesetas nomi-- 
nales en veinte acciones preferen
tes 7%, acumulativo de la Com
pañía Telefónica Nacional de Es
paña, núms. 680.191/4; 673.388/96; 
693.841/43 y 693.850/4, con cupón 
número 48 y siguientes.

Muy interesante

Importante Fábrica despeines y 
Gaialith en Legazpla, «p De
talles, en la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes. Paseo 
Collón, 2. Proposiciones hasta el 
18 de enero de 1988,


